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CON DICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tornador del rado: ooo {o ooooo § 3

La pésona identificada anteriormente ha decidido confalar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de potecmn de pagos párá las conüngencias de Fallecimiento,
lncapaidad furmanente Absoluta, lncapaciiad Temporal, Desempleo y Hospitalizadón con CNP PARÍNERS de Seguros y Reasegurc S.A., todo etto con areglo a tos
pactos y a los támino6 recogidos en 16 Condiciones CÉnerales y Particulares de los contratos de seguro reseñados a mntinuación.

Apellidos:

GASCON I\,IATEOS
Nornbre:

I\¡ARIANO
N,I.F,/D,N,I,/N,IE,

13752843Q
Fecha Nacimlento:

11t01t1962
S€xol

HOMBRE

Dorncilio, calle o plaza:

AV PORTUGAL S

C"iligo Podall

28011
Loca¡idad yPoüncia

MADRID (MADRID)

rpo DE TARJEIA DE cRÉDrro: vtsA sHopptNG IDEMIFCAD0R UNICO DE CUENTA: 4014997474

Cuenta corrie e da dom¡cillación del rec¡bo de prima: La misma asociada a la
póuzl oe crup pIRTNERS No: 1s.687
Fecha d€ Sol¡citud: 0911212016 | Duración delseguro: Memual Renovable

cARANThS cot{tRATAoAsl
Fallecimiento e lnceacidad Permanente Absoluta por enfemedad o acddente

ta de crédito
pólzn oe clp pARINERS No: 15,687
Fecha ds Sol¡c¡tud: 09/12i2016] Duración del Seguro: Mensual Renovable
C6pital As€gurado msrsudi 12% del sddo pendienle de pago a la fecha de liquidacón
rEnsud de la ladeta iníEdidamente antgior a la fecha de pDducción delsi ies[o.

GARANT[A

ds 2016

CAPITAL ASEGURAD0 CONIRATADOT

Elsaldo pendíente de p4o en elrnomentode Foducirse elsiniedro

El seguro tomará efecto en e¡ momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la pr¡mera prima.
El presente contrato se rige por las CoNDICIoNES GENERALES, por las CoNo|C|oNES PARTICULARES y por los aneros y Aphd¡ces que emita la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Segufo, careciendo de valor y efeclo por separado, Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, modificadas por estas CoN0lClOl'lES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establecido en las CONDICIoNES GETIERALES y lo pactado en las CONDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso s€ entenderán nulos de pleno derecho,
Confofme a 106 arliculos'122 y 124 delReal oecreto ll)60/2015 de 20 de noviembre de ordenación, supeMsión y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras elAssgurado, reconocs habsr recib¡do eí fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las notas ¡nformativas redactadas de
lorma clara y precisa en relac¡ón tanto al seguro deV¡da que cubre las contingeflc¡as de Fallec¡m¡ento e lncapac¡dad Permanente Absoluta como alseguro
que cubre las contingenc¡as de Desempleo, Hospital¡zac¡ón e lncapacidad Temporal, con las siguientes fúbricas "Nota lnformativa Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarietas" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Pagos Vida Tarietas" respectivamente, constando asimismo en 6stas CondicioÍes
Particular€s, los extremos €x¡gidos por el articulo 122 y 124 del Reglamento de ordenación Supsrvis¡ón y Solvenc¡a de ls Ent¡dades AEeguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obten¡do exclus¡vamente un as€soramiento del mediador de la poliza y que ha rec¡b¡do con carácter previo a
la contratación delseguro Ia documentación refer¡da al mediador prevista en los artículos 42 y {} de la Ley de irediac¡ón.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protección de Datos 15/1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratam¡ento de sus dlos peBonales reseñados en este documento con arreglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscr¡be el Tomador/Asegurado en
pág¡nás siguientes de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condicion€s Generales" y las

"Condiciones Part¡culares" de la póliza de,CNP PARTNERS, que l¡guran aneras a este condic¡onado.

Hscfto por dupl¡cado, sn ¡/adrid a 20 de DICIEMBRE

Prestacón l\,,láxma
1 0 cuotas consecdivas /
18 altern6

hcap€ckl¡d TempoIaI TrabaFdolEs
por cLEnta propia. funcioñaios
públicos o porcuenta ajeia con
i¡dependencia de b relsión láor¿1.

C4ital Máximo

CaIencia lnicial

1.500 E uros/nErEuaies

30 dias
0 diás en c6o de accidenl€

Pr6teción I\4ámmá
'10 c.ldas consocutivas /
18 altern6

C4ital l\4áximo 1.500 E uros/nersuales

Deserrpleo: Tráajadores por cuenta
ajena con contrato indefinldo de

duracicn §lpenor o igual a6meses
con jomada laboral igual o superior a
13 horas sernanales. Excepto

Funcionarios Públicos.
Carencia lnicial 60 dias

Prestedón Márima

C4itall,{áximoi

10 cudas consecuüvas /
18 altern6
1.500 Euros/nErsuabs

CAPIAL ASEGU RADo MÁxIfi.lO CO¡ITRATADo

Quince mil (J5.000)eros

HÉp¡blizacion: Trabajdores por

cuenta pmpia, tuncioñanos Urblicos o
por cuenla ajena con irdependencia

de la Elación laboral.

lgualm€flte estaán cubiedc por la

gaanüa de hospitdización los
Tomdores/AseguÉdos que en el
momento dd siniesto no desemperen
una actvidad Fofrsional remu nerada.

Carencia lniciál
15 días
0 diasen cso de accident€

BgilEFlClARloSr WZnk Bank, S"A. coñ caráctr irevocable

Modalidd de Prima: Primá l,¡lensud

gENEFICIARIOS: Wzink Bank, S.A. mn caÉcler iíevocable

lllodalidad de Prima: Pima l\tnsual

NornbE lilod¡ado r Barclays [bdiador, Operadorde Banca§eguos Mnculdo, SA.U Nombralled¡adoÍ Banlays l\.,lediador, Operador & Bancasegurps Vinculdo, S.A.U

¿o

ET TOMADOR]ASEGURADO CNP PARINERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

CNP PAFINERS DE SE§JRr:§ Y REASEq.TROS 5a -OGhanft lO-ElPlato ,€0¿ M{oRlD(EsP¡,flÁ, - I ¡34§15r19m1 1319152¡!401w ú4ed6!tu
R M de rrqtt brs4 819 rüo39Sr $dldsrúh@& s@'q,.d. lrb 195 r¡E rP 38 m h: lcNIF Á a5¡43,l5 Chr &M oGSFP C0559O1001



fi)*,n.".
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

flOfBRE OE LÁASEGURAOORA:CNP PARÍNERSDE SEG inEA.EG@ |¡ATUfiALEUA oEL RIESGO CUBTERIo vda

LEGISLACION APTICABLT
E Fesénlo ccnlralo de seguD se encuqltra s(fnelró a Ia Ley 50/1980, de 8 de oclubre,
de Corab de Séqu¡o, e la Ley 2020'5 de ordenaoón stDe1,isron , solvenc'a de las
enldádes asegu Edoras asr coro el Real oecreto ,0602015 de odgl ab,ói. s,lp6N sióa y

so verEra de lás €rtdades asegurdoras y dlsposicones coñcodant€s y se regiÉ por lo
colvenidoel la pdr¿ 

v el los eslanbs docure.rlos collraclua,e5
El colrol de la achvihd de la Enridd AseqJEdor¿ CNP PAFTNERS de SeguDs y
ReasegJls SA len de.anb CNP PARTMR§J con domicrlio en l!,i¿drid, O Ocha-ndñó
no '0 coÍresoonde a la Drccoon Generd de S{iruros v Fddos de Pensoñes dEEndlsrlp
oerflfirEteriddeEco¡o-riayConElilrvrdáddelEsládEspaol.
PREU NAR. DEFtt{tclclfEs
EntiJad Asogr¡r¡dor¿: Ellidad qu€ a cembo de lá pfirE, asrme la cobertu-a del nesqo
obleto de este corlrab y garaluae' pago de laspre§acones que correspmda cot areg-lo
a lás mndi.ion.s dálmism
Tormdor d€l Soguro: fuGona qLE susotbe e' contab de segúo y asJme sus
ob qacionos e\c€olo las que po. su n¿lürabza debar ser asLrmrd¿s por el Asegur¿do.
Ase-gu fado: E s la persoli fis¡a sobre la a Je lecae e nese Er esÉ caso seá el litular de
lá laileta emnda por Wizr¡l( Bank S.A. y que deberá seiregidente e1 Esp¿Í1a terer una
edd sJoe,ior o oual a 18 aios e infenor ¿ 65 años en el morEnb de confateón de le
poliza y que se éncuenlr¿ t¡¿bardo erruneradar€nle en Espdle dado de ala en la
Sequidad Social, Muluáldad, oVorlepD o nsttucór enáloqe
Eanoficiario: WZrr[ Bñk. SA con cár&ter rcvocrble.
Cap¡lál fuggurado: Cant,dd esiauecda er .as Cordrciones ParlcJares que represúla
ellirnite de la oEslaoon de CNP PARTNERS
Faleci¡icrto: Psdd¿ de lá vda debrdane{e acred ¿da por cen.cado red{o de
defuncón o d€alareión de ausencra.
lncapacidad PemIlqrite Abaobb: La srtuaoon is,c¿ r€vers Ue consúEda
,nál:camelE provocada po. cualqurer carsa. ong,n¿da irdependemenelle de la volumad
del AsequEdo y delemirate de la blal inepttud del mrsmo p€rá el rr¿nhr'niáto
oeñae,rle de lod¿ aú]]vrdd labo€l o prcfesorel y oue deb€ ser dÉgnosLcda oor Jn
médico de la Seouridd So¿ielo esimiLdo
PRIi!ERA BASÉS DEL CONTRATO
Los d¿tos que coastar á las C.ond'co4és Púl' laes y G6rerales de esta ñl,za as
corilr. er su caso ¿ sokibd delsequro v denás d€clá?cior€s d8lTmedo.y Asegurdo.
foman la base de esteconlrato de áuni
Er Tomador delsequD podá rBclan aCNP PARTNERS ene pazodeurm€secodar
descb e enkeoa de lá oúliz¿ oárá oLE srbsms res drscrsDano¿s exÉlErlos ent'e ésia v la
SolictJd de sóquo o'las cáüs¡lad onveld¿s. Tresüido d.cho plao srn ebcluai la
rslamaoon se-eslará a b disBresloen la pól¿a.
SEGTJNDA. OBJETO DEL SEGURO,
Mig'1lrás se ercuúrlr€ er \iqo. el pres$te conlÉlo, er sequ'o cubc el Edeomenrr e
lnc4acidad Psmañenle AbsólJla porenfer¡edd o acodeíie. CNp PARTNERS hqurdara
eñ caso de que se prcduzc¿ un siniestrD cuusrlo. el sddo pendi€nte de pego Bn d
Tornenb de prduc[se el srles]m. co¡ el l'm E maximo de '5000 e1l,6 Er el srqresto
de f¿lleomieñD s ¿ bcha de hquidaciú & la presl¿c'ón el saldo peñdÉrre hJD,er¿l sdo
sati$echo trr los her€deos, el imporb de a preslacrón seÉ transbrido por WZnk Bank.
S.A. a los r¡isrho6.
f ERCERA CONOICIO¡ES PARA CONfRATAR
Es .a persm¿ fisica sobre la que lec¿e el nesqo Er e3te caso será e ilJlar de '¿ urjela
emihda Dor W,Zink B¿nk. SA. v oue deberá er .esidenb en EsDai¿ bner Jn¿ €dad
suparorb qua a'8 dos e nle'fo á 65 aios en el ru¡rgllode corh'al¿cón de,¿ poliza
CUARTA" LIMITACIOI{ES Y EXCLUSIOT{ES,
oued an excluidG de 1á mberluÉ dd pesenteseguro rls sig Lrienles s nieslos:
F.¡ecin¡oÍb:
lT-mi-üiaü¡o del segu¡¿do ocuÍido d.olrc del pd[Er año corhdo d0d0 l¿

focha de toma de efeato dol contalo,
2) S¡ ol F¡llcajm¡onlo r¿ prcdujorc cooro coñ§*u6ncb do una úlamodad

coíocid¿ por al Tornador o por olAsagumdo con añtorioridad a la colabrecbn
dol pmsoño coñr.to, que no haye ddo d€bld.mont dochrád. a l. Entld¡d
Aseour¡doñ-

h.áDr.iilád P ñumnt v^hrdú¡:
ü--tFñiffiñ¿iñai-¡u¡ 6Eá6 y trat¡ni.nto6 nÉdbo. domrndádo. por ol

AsoguBdo erclu6iyárEnb por r¡zme6 estáticeq 6¡ampls qo6 no 66 d6bat ¡
6súeb6 de -c¡dento6, á3i como lás le'¡on66 o glftr¡rrded6 cau¡adaB
vo¡r ntari¡llrrite oor sl Asmuredo.

2) Ló produc¡das ¿uando ollEeguñdo 6e encuentrg bajo la inflrsnc¡á de alcohol
Gn la rengrc, drog6 bricas o 6tup6faci6íh! no pl§scr¡to3 ñád¡camqtb; 106
oue eurrán en sstedo de erluóácón msrltá|. sonámbulbrb o en desrfo.
lirch¿ o dñ¡, oxc€pto cssro p.obdo do lgqtim¡ d¡fofls¡; as¡ como los d€riv¿dos
da un¡ &tu¿c¡ón dolifiv¡ delAs{ur¡do, dealar¿d¡ judic¡¡lmente.

3) Cu¡lqu¡ar anfsnnedad, dolonc¡¡, losión o estsdo cu do ol fuagur¡do haya
lec¡büo d¡ag¡¡ósüco ylo tnhdento aí lc 12 megos drtrrbtrs al ¡nic¡o de l¡
coboú¡ra do l¿ prBante pól¡t¡,

4) Ld caGadáa por toFEmotoo, orupcbnoa vobánicÉ. inundacionot, r¡dbci5n
nucler o cmhmineción radi¡diva guoma, dt.lar¿dás o no y fñómcnoa da
caiáchr tdrorisb as¡ como cualqu¡or drD hnómano de naü¡l¡le¡a siírka o
motaorológic¡ do c¿rácbr axtsaod hañ0.5l La derfu.d8 de h EnidÉcón dd A3durrdo en crñlra dé vdric lc ¡' motoa y laa quo lisuftqr dd la prádici do-cuileriar depo o prd€aional y laa
ocas¡oiadaa poa la cooduac¡ón do tohiau16 a ll¡obr 3¡ elAsegurado no elá en
poGaión do b ¡úorh¡cióí ádñ¡n¡sratlv¡ coflEspondhnb y, on q¡ahuier cco,
106 ddi\ados dal uso do mobckloh§, sca coÍro corüualü o corD ocr¡parb, y
laa acaú¡d¿s duranb üaios lubmaiinoa o de a¡dor¿ciin, 83i como 106 do
evhc¡ói, arcopto como pasajdG da lfnda comorc¡abs, y an o.l¡elal tod¡!
aquolha ocurdder coÍro conaocúonc¡a de l¡pañ¡dpac¡o¡ delAsegurdoen fio
acto notodrñente oelhruso lercEtd s¡ ¡e uiada r¡lvrr uná vide humena),

Adrná.,6. €rcuont-ir 
_áxclu¡doa 

lir6 rb3go3 axtmoadnádos 6¡biodo3 iror el
Comorc¡o do Compe¡5¡cirn do S6guro6.

OUIT,ITA. PRlIAS

SETTA. TOMA OE EFECTO
La Él,z¿ tom¡É efecb. una ve¿ tÉya srdo sJscrila pd e Tomadú a palr de ¿s 2¿ 1o?s
de la bchade peo delrecibo de pírna.

sEpflMA. ouRAcróN DELSEGURoy DE t-As cARANTiAsE S€guo ler.dé ura dureón nelsual @4 fenovac,ón aubmálÉa s€rpe que se
encüerllre vig€nle elconlralo de t¿rieE de cédilo ¿soc ao a esh segJro. No oosbtle se
exlinguira e seglro y las cobrturas cesaár po. ei Fdlmmienb o la llcaacidad
Per'¡arerte Absblut¿ del Asegurado. por c¿1cei'on dd cDnllEto de laqelá oe'créorb
asoc ado a esb seguro. o a'rral.za'lá rrefsu¿l.dad &l ssguro sr la q,-e el ¡segLr¿do
hav¿ cumDldo los 65 años de ed¿d
Dd ruado coñ lo Gshuoc¡do í .l erlícub 22 de la lry ch Corinto de Soouro lss
pades puodrn opooolso e lá pó.roge delcoritrálo ri€d¡añle un¿ nd¡fcac¡ón;rcdb a
la ofa parb, ohctuad¡ con un pl¿Eó de (bs ñeses de t¡ciprcioo ¡ la coñdudón dd
Doñodo dol soqurc dr cur6o, cuando la ooosh¡ón a la DÉrioa sÉ eisrc¡bd¡ mr lá
Enddad As6Eur¿dor.; o bien con un nüs de antelrcíóo cuándo h boodcióó a h
pótroga6ee ejeorteda por el TomadoriAs6gur¿do
OCTAVA. DERECIO DE RESCISIOT¡ UNILAIERAL
El Tomador t¡ene la hcultad do r*olver unihterálrñelfe 6l conbato confoúrG a lo
prBv¡3to cn añbulo 83 á) do lá L.y ds Cofitrato do S€quro. A hl ofEto, deb€É
d¡¡ig¡l§e por Gcrito a CNP PART ERS o por toláfoío á el rúñero d€ B¡rc|¡rE
ilod.dor. qoradord. Bancá Soguros Vlna¡ledo, SAU,901 010 2q¡ ú el phzo de 30
días natüal$ aiouidrba ¿ lá ledr¡ en oue l€ háva sido éntreoádi la úli!á.
Dloduc¡dldo 6u6 eJÉto6 d€sde el orimer da háb¡l l¡b(ír.bh orl irsdíd s¡oui te r 6
iecepc¡ón por parls de CNP PARÍ ERS devolv¡óndGéle al Tomador la pri-ma p¿oad¿
5in ¡rpolruüdo nhgún gasb n¡comb¡ón ¡d¡c¡on¡L
NO./ENA, MOOIFICAC IOI{ES OEL SEGU RO
Por las caacl*isti€s de a póliza no se ¿dmilen mod ifcáciones del seg u o.
0 Ecti!4. [!oDFtcAct0r{Es DEL RtEsc0
Podé cons¡dor¡I3e que erbb agr¿t/acidn ds rio3{o, cuado so prcdurcan camLüo§
6n la prcf63¡ór, lrsrdonci¡ o, en su ca3o, ad¡vklad deportjva quo süpoma una
situ.cióo m& pel¡grE¡ para h vkia o l. Babd, l§spocto do lÉ ¡nlcblm€nb
docbEdas po. el Tomdor'Agegundo sn ol cuo3tionado ha¡l¡hdo por la Entirad
Asegurador. p¡r¡ tal l¡n, d cu¿l so obliqa a ponar til conocim¡onb do la EntHad
Asaourádoñ dhhás ckarrnstám¡a oudbndo ósta efucti¡r ii orocáde. uná ñue!á
ta¡ific¡ción do la pñma o rÉhat! dolhu.vo ri€6go oibblec¡lo. Eñ €lBuprr€cto deque
se pEdujoao al rcchdo de la n0ova s¡tr¿c¡ón de riasgo dal Aaogur¿do, esü dohrb
do o3tar auliono por las g¿ñnüaa do§cfll¡s on ol prcBdrto condblonádo dándoGa
porfnalizado elsegulD,
UNDÉctMA oocuMEt{fac6N paRA ELpaco oE pREsracroNEs
Se preos.a lasigu€nle docu¡rEnE(ron trErae, abono de a presEc,ón porhllecinisnto
. Copla leoDle deloNl/NlE delAFoL|ado l¿nverso , .everso)
- ce¡rflca& tilel.¡lde Defuncron '
- Hrsbral cliqco o cerirfcado medco exped do po'quEl haya ¿9.stdo ¿l Asequ'do

donde se recq¿ anlecedenEs Dersonabs. orioe¡ lech¿ de dianóslico evolución v
l¿lu?lez¿ de1¿ entermedad o accderle qJdcauso e faleci"lienb o en $ caso',
lestimoio de las dihgeñcias jud'ciales o docurnert¿cb¡ acredialiv¿ si esle hube"
sÉo por acoóe¡le.. Cerlifcado sn,ldo por a enl.dd balcl|¿ gl la que se ¿cr€oite ei saldo podienle de
lalarela en la hch¿ de ocLnencia delsinieslro

Todos 6§ justifican[aa d6unEñtale3 h¡brán d6 pl?s€nhrse deudam€nb
logdir¿dor, salvo que l¡ Enüd¡d Asagurddora no lo considere ptEc¡io, La Entkr¡d
Arogur¡dora s€ r8sow¡ ol derccho do golicit¡r docum{hcion ¡úcio¡¡l ¡ h
menciooada pror¡amanlo y do cood¡c¡onar el paoo cfoctivo de hr ple3hciooes a su
rec¿oción cu¡ndo erb hfomlecióñ ád¡ciood fuere EEcise á ñn der {[ \,edf¡car d
derctho d6¡ Berofi.iüio . p.rciblr b prostaclón y do (ll) ddodnhar af tr¡tdniorto
fiscalque h Ent¡d.d tuo{ur.dor¿ deba.d¡cd o lc actuaciono3 qü. ó.h doba lhv.r
a cabo corl objeb do or.hir q¡ahu¡or ñspons.Ulld.d d. ¡ndolo flscal que B¡dior.
serh de.Ciceión 6í ¡uc.lid.d de p.gador de b pÉtádón.
En caso de lnc¡pacilad PermanorÍe Abeoluta por cÉlque, caLs del Asegurado se
pfeqsaal
- Copa leqibb de DNllNlE de asequrdo (anverso y reveBo)
- Resolbcim de lnc¿omdád emrlid¿ oorlá SeoJrdád SocielJ omensfiD cünopbnle
- HÉb.Él clil,co o Cet¡cado "1sdr¿o ere€drdo po. quér havá asistido er ijseourado

dorde se .ecqa allecÉdenbs personaEs oriqen, IÉl'a de d,aq rós!m. erolJoón y

laturae¿¿ de la €n'efnedad o acci&nte qúe causó la rnvalle¿ o e1 sL c¿so.
Iest'roi o de las drlqerciás tr¡,c,ales o doclmenlacór aaredhliv¿ $ é§6 hubÉ?
sdo por ¿codénle

- CelJcado sn ido oo¡ la enhd& D€ñca a en la que se ác,€drle el saldo perd €r e de
á láride en lá leche c,e ocurreíciá de s,nredro

Todos os,uslficán1es door r€nte€s lábár de prese.tarse deodanenE Egelizados, selvo
que l¿ Edílad AseguÉdol¿ m 10 cffsdere pr*iso.
Corombáoón de á lft:aoacidád
Se elecluará de ruluo;orerdo eíre la Ellidad Asequ'adora v el ¡sequ.do o, en sJ
defecb, con los Benefdarios De ro dcalzarse acuqdo efire lás pdles;éd¿s acuedar
someb.se d proced,me.b dp ccmpoba,on peic ¿lesl¿b€c.do e.r e an[Ub 38 de la by
delC¡ntaro d-" S]l11flm

L¡ Entd¡d Aseguhdor¿ Be llsolv¡ el deredro do so¡cibr doq¡m€ntac¡ón adicional¿
la [Encionada preybflEnlr y de condicionar el pago olecüvo do las prest im€s á EU

rocepc¡óñ cu¡ndo e6t¡ hlormación ¡dicioral fuerá prEcisa e frn do: (D lErilic¿r 6l
deEcho dd Beídicidio á erEilir lá orest*ion v de fll) d€tsmher el tr¿t ¡fito
f¡scd que h E[t¡dad Asegu ridor¿ d€ba'adicar o l* aclü¡Aonos que ésb dob¡ lbyár
a c¡bo cm objeb de exck¡ir o¡ahuier respoÉatilidad de índole liBc¡lque pud¡ere
sorle de adicción €rl su cdidad de pagadorde lá pn6tacióñ.
DEctMoSEGUNDA PREscRtPctót{
Erpla¿o de prescnpc,ór de los de€chos qJe se der v€r delp?seme corlErc será de circo
aios corlados a part'deldi¿ m qJe pl¡ eol eiercl¿Be.
OECII¡IOTERCERA. TRBUTOS
Los rmpuesbs y lgcargos que sedBben por razón de esle conlráo l¡bulat¿n confoí¡e a lá

lqisiacón vrgenb en cada rnorEnlos¡!l|do porcu.nl¡d€l TomadodAs€gu.¡do o de
los 8eíefc¡ar¡06 según ploceda.dos) existenle en
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DEcrMocuaRla. JURtsDtcctóN
El p,Esenre contráto queda someldo a l¿ urisdicciói espaiola y, dentro de ela seraiue¿
comoelelle oaÉ el conoüfÉn'o de las ¿cDores derivad¿s de nsnD el del doFr.ciro
del folado':Asegu'edo a cJyo electo esle des'gnar¿ Jr dom cilo e1 Espai¿ er caso de
que e suyo eslLrviese siluado €n e e{lranjerc
DEctMoeutt{TA. CLAUSULA oE r DEMNrzacÉN. poR EL coNsoRcro 0E
COMPENSACION OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS OE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDII{ARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
De corrormidad co" o eslabecdo e. el ello relurddo del Esl¡lJto lega de.Conso'cro
de Colpersacór oe Seq rros apobado por e Real Dec€to Leg,s atvo 7200¿ de 29 de
octubre el onador de ur contr¿to de seguro de los que deber oblgabrarenle
rnco'Dor¿'rec¿rqo a favor de la citada ellidad pib c¿ enpresan¿l liere la'acullad de
corverr la cobenJ.a de los iesgos ext?ord n¿rios con cLaqJer entdad asegurado?
que €una las cond,c,ones e {,qidas por l¿ legis ¡cón viqenle
L¿s irdenlrzac,oñes deivad¿s d" siniesl.os p'oducdos po' am¡lec.'rbrros
enraordneros ec¿ea dos en Eso¿ñ¿ o en el exlraniero. cuando e as€ourado lenoa su
resdencia lab ual en España, sera1 p¿qaoas po''el Conso'c,o de Cómpersac,ón de
Seguros cuando el tomador hubiese satsfecho los co¡respondienles recargos a su falor y
se prodLrlera alguna de las siguienles srtuacio¡es
a) Oue el lesg¡ e¡traordina;o cub,e(o po'el Consorco oe Compelsacior de seguros
no esré amparado po' a pol¿a de segJro corlralada cor la enldad asegu¡adora
b)OJe. aur eslando a^rpar¿do pord,cl"¿ polza de s€guro, Las obligaciones de a elldad
asequrado? ro pJdieran ser cump¡idas por h¿be' sido declarad¿ Jdicialmenle en
colcJrso o por esrar supla ¿ Jn poced.m'ento de liqJ,da(ión iniervelda o asL"lida por
elConso¡cio de Comoensación de Seoums.
El Consoroo oe Cornoensacion de Seo,rros ¿ruslara su acluacon ¿ lo disDuesto en el
menc,olaoo Estatulo egal er a Ley 5Ú/1980,'de I de oclubre de Collraló de Seguro.
en e'Reqlanerlo del segurc de riesgos eriraord,na"os apobado por elReal Decrelo
300200¿. de 20 de febrero y en l¡s dispos cioñes mrpiemenlaras
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EX'ÍRAORDINARIOS CUBIERTOS
al Los souienles fenómenos de la naluraleza eíemotos v maTemotos: ñLndaciones
eifaodrn-an¿s, irc,udas lás p.oducidas por embales de iar erupciores volc¿nic¿s
temoesl¿d ccón,ca ¿t oúa lincluvendo los v,enlos extraord,nanos de lacl¿s sJDerores a
120 kT'h y los lor¿dosl yc¿idai de cuerpos sderales y aerollos
bl Los ocasol¿dos v,orent¿rnente como corsecuenc.a de leno'is'ro, €belión sedc ór
riolin v tur¡u to ooou ar.
ct Heóros o aclu¿crores de las Fue?as A'maods o de las FJer¿as y CJerpos de
Sequndad e¡ tEmpo de pa¿.

Los fenómeros almoslelcos y s s"lrcos de erupcoles volcá rcás y l¿ caoa de cuerpos
sderales se cenúcarar, a rnstánoa de Corsorcio de ComDelsacró¡ de SeqLros
medialre nbmer expedidos por la AgercE Eslála de ,\leieorc,ooia (AE¡rE*), e
llsriluro Geoqáfco Naconal y los derirás orgar smos públicos conpelelles e¡ la
matera En os casos de aco rlecimie,rlos de c¿¡ácler poib@ o social, asi como er el
supuesto de daños plducrdos por hecrros o acbaoones de lás Fue,?as Aflad¿s o de
las Fuezas o Cuerpos de SeqJndad er ¡empo de pa2 el Consorc o de Compersaciol
de Sequros podrá €cabar de os órgáros JJisdicc,oleles y admrl slralivos compelenÉs
iñfomacrón sobre los heahos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
elLos que no den lugár a indemni2¡ción según la Ley de Contreto de Seguro.
b) Los ocásionadoB en peEones asegurade6 por contrlo de seguro di6tinlo e
aquGllos 6n qu6 .s obl¡gatodo el rec¿{o á favor del Consorc¡o de Comp€nsac¡ón
de Seourcs.
c) Lo1 prcducidog por confliclos arm¡do3. aunque no haya preced¡do la
declarac¡ón oficial de quera,
d) Los derivados de Iá energia nuclear, sin periuicio d€ lo eslablecido en la Ley
12n111, de 27 de ñayo. sobrc rcsponsebilided ciyil por daños nucleares ó
prcducidos 9or rhaierieles redieclivos.
e) Los producidos por fsnóm€nos de la nátur¿le:e dist¡nlos á los señal¿dos en el
apad¡do 1.e) antedor y, en peáiculer, los producido6 por eleváción del nivel
fteát¡co, movimioolo do ladere6, dosl¡z¿rhi€nto o ¡sántamiento de teÍenos,
dasprendimienlo dE roca6 y f6nómono6 similáre6, salyo que estos fuer¿n
ocasionadm man¡lieatam¿nte por la acc¡ón del aguá do lluvia qu6, á 6u vez"
hubiera provocado en la zona una sitr¡ación do ¡nuñdación ortÉodinade y se
prcdujeran co¡ carácter s¡multáneo a dicha ¡nundac¡ón.
f) Los causados por acluac¡on8 tumultuadas p¡oducidas sñ el cuño da r6unione6
y man¡fesl¿ciones l¡ev¡d¿s ¿ cabo conforme a lo dispuBlo eñ 16 Ley orgán¡c¿
9i1983, de 15 de jul¡o, regu¡¡dor¿ del derecho da reun¡ón, asi como dur¿nto ál
tránscuEo de huelgas legeler, galvo que las cÍadas actuacionB pudieran sBr
calillcadas como aconlec¡m¡eotos ertr¡o.d¡naños de los señáladG en el ap¿á¿do
1.b)anierior.
g)Los c¿us¿dos por mala fe delasegur¡do.
h) Los conespond¡entes a siniestros produc¡dos ante3 del pago de la paimora
Drima o cuando, de conformilad con lo establecido en le Lev dc Contrato d.
Seguro, la coberlura del Consorcio de Compens¿ción de Segurcs 3e hálle
Euspendidá o e¡ seguro quede ext¡nguido porfaha de pago de las p.ima3.
i) Lo6 siniestros que por su m¡gnilúd y qr¿vedad se¡n cilificados por el Gobiemo
de la Náción como de rcalástrofe o calamidad nacional¡.
ErrExstóN oE LA CoBERTURA

cot uNtc^ctoN 0E oaNos Ar- coNsoRcro DE colrpENsAcroN DE sEGuRo§
1. La soliolud d6 rndEmnizáoón de deños cuvá mbenurá mfiesoonda ál Consorcl() de
Compensáoon de S€guos. s€ elecluaÉ mediánle comua c€oór d,¡,snD porellom¿dor
d€l s@urc, el asequÉdo o el beaelc,áno de la pohz¿ o mr que¡ actue Dor cuenla y
nolble de los enteaoes. o po, la enbdad ásegurador¿ o el mediado. de seguros con
cuvá nlerve¡cion sE h biErá oéchone.ló él*dx¿
2. Le comunicaoón de bs ¿años y la oble-ncion de cJatqJler,nbnnaoon relabva a'
procedrmÉr]o y álestado de tramrtacio¡ de los siniestros pod.¡ re¡liz¡rse:
- Med€1le llamadá al Cerlo de Alenoon Telelór,ca de. Corsorcio de Compensac.ór de
Sesums (952 367 042 ó 902 222 665).- A través de la pqifla ¡.,eb del Consorcio de Compensación de Segurcs
lwwn.co¡sorseouros es)
3. Vetoración de los daños: La válo?con de los daños qJe resuhen indemn,zabtes con
areolo ¿ la leorslácón de seouDs v alconlenrdo de l¿ DóIz¿ de seouro se re¿lizaÉ Dor e
Con-sooo dd Compensacón de' Seguros. sin que éste queóe ynfllado poi las
valoracioles que en su caso. hubÉse real.¿ado la e¡lidad as€gurador¿ qJe cubnese bs

4. Atro¡o de la ndennizaoón: E'Consoroo de Co.npensaciór oe Seouros realizará e
págo de la indem¡izacion al benefciario del seguro mediante transfercncla bancana.
DEcrMosExra. PRorEccÉN DE oaTos
De conformrdad co¡ lo previslo en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de ociembre, de
Prol€ación de oatos de CaÉctet Personal, la Entidad As@ulEdora informa de la
exisrenc,a de dalos de c¿racrer p€lsonal tento en sopoie flsico como en sopote
aulomatizado que pueden ser susceplibles de tralamientú ode un frchetu dé su tilularidád
sn elque se incllirá¡ ios dalos que hafi sido recábados para eldesarollo ycumplinienlo
de presente confato, y respecto del cual ol Tomado/ Asegurado podán eprcilar los
derechos reconocidos en la Ley y, en paniculár, los de acaeso, eclificacióñ y c€ncelacióñ
ds dalos, asi como el de rcvocación del consenlimiento por la cesión de sus dabs y de
oposición, en los lérminos pÉvislos en le mencioneda Ley y en su normaüvá de
desaroilo, a lravés de escnlo que podÉ dirigr a la sede social de la Enüdad
Asogurado¡a, en 28023 Maddl, cJ ochandiano lo,Planla 2!-El Planlio o via E-t¡aill
ate¡cion@cnpDannerc.eu.
EleleBcio de los citados derechos de acceso, reclmc¿clón, c¿ncelació¡, revoc¿cjón del
consenlimienlo y oposioón no supo¡drá conlrapreslaoón de ningún lipo para el
Tomador/Asegurado.
Los dalos pe.sonales neces¿ios pa'a el qrmplnelto dÉl c¡nlráto de sBgum tsndrár
cáráclér obLrgalo o. Er c€so d€ nqalNa a faoltar dichos datos no ser¡ pos.ble l¿
celebr¿ciór delpresente conlrah de seluro.
MEDIANfE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESfA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENfE EN LA oESIÓN oE Los DAfoS
INCLUIDOS EN EL MENCIoNADo FICHERO a olras E¡lidades o¿ra elcumolimento de
f¡es diÉct¿me1@ €lacionados mn as Iunoones para bs que lueron sotiolados. asi
coqo mn fnes esld stcos y aclua1eles y en su c€so, dé p.evencdn de traude, y que
puedan se' ceddos a olras Ellidaoes Aseouradoras oor razones de maseouó de
ie¿segum o de ceson d6 c¿d6ra, lanbiel po¿fráa ser ceddos a enld¿des financ",er¿s los
d¿los peGonahs eslnct¿merle nscsse os a eleclos de paqo de prestacpres AtTrsmo,
medÉnte la aceplación e{p.esá de esta dausu a, el Toriado[Asi,qurado consente en e,
lralaFrenh Dorla Enbdad AseqL¡radore de los dalos conEndos-en el cueslona,io de
s¿lud que en sJ c¿so cumDlimsrle é. Tomadof Aseourado oar¿ la contrat¿cón oel
Seguro,'asi como de los quó evenlualmerte pu€den rB;cábárse de bs €conocimienlos
ll€d cos pr¡cli(ados a nsrno. para el cumplirÉnh y desaÍollo delp.esenl€ sequro. no
sendo obielo de cesión a lerceros s¿lyo a entidades aseouradoras o reasequradóras por
razones db maseguro reasequro o cesrór de a¿ne,a.
Del mrsÍo modo el Torado¡Aseour¿do aJlo¡za a ,a Ertdad Aseguradorá párá rá

ramrlaoon de cuatquler bpo de ómuara¿cór Que ésla crea c¡nténÉrte fdc¡lit¿de
relaliva a los conlr¿los s,lscnloscor esta Erlidad, necesanos para elcumphÍento de los

o en aqJellps c¿sos 6n que le Enldad Asequradora teno¿ ur nterés leoil.mo
DECIMOSEPTIMA,. REGIMEN DE RECUTMACIONES
Elréqimen de las reclamaciones será elflevislo en elaniculo 97.5dé la Ley 202015. de
14 de iulio, de ord€necrón, slrpetuisióñ y sol\encia de las enüdades asegu¡adoÉs y
reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Suscnptor del segurc, el fomador/asegurado y el Eeneliciado o los Eenefciálos, así
como sus deec\ohablenles. ssá¡ faculbdos pá? lomular queEs y reclanac,ones aqle
elSeftico de Reclamaciones de E Dtreccion Generalde Seguós y Fondos de Persiones
contÉ a Enlidad Aseguradora, si mnsideran que ésta iealiza púctic¿s ábusivas o
lesiona los derechos deriv€dosde conrrelo de seguro
En relacól con o ¿nterior, se adviede que, oara tá ádmrsón y lram{aoón de qJe,as o
reclamaciones anle el Servco de Reclamaciones. será rmpresc,notble acfedttar haber
fon¡ulado las quelas o reclamacronos, pr€vramente por escnlo al S€rvico de Ouejas y
Reclam¿oones de CNP pARTNERS. y en su c¿so. con poslercridad. a oetersor del
Clienle de la Ertided Asegurador¿ o oúe haya transcuÍdo et prá¿o rggatmerte
est¿blecido srn que hayá sido resu6lla mr la Entdád.
El Se úo de Qu€jes y Reclamaciones de CNP PART|'IERS domrcliado en calle
ocrraldralo r' 10. Prenta 2 El Planlio 28023 ltfudnd lram ta'á y rcsolveÉ crentas
ouelas y recEmecoles le seár fon"ulad¿s por l¿s persoras a¡lercrñenls I€nconadas
eir pñmeÉ Inslaioe y I'as su resolució,] por d,do depa^arnenlo Dodrá seouise ta
lrámrlacon anle el oelelsor del ClienE de la Enlidad Aseour¿dorá D.A.DEFtNSOR
S.1.. do-ricrliado er c/Vetá¿quez 10 80. loD - 2800' lvadid Tfrc. 913104043 - Fai
91308¡991 j,$.v,/ oá-deierso. o¡a La ellidad AsequÉdora se comorcmete a orestar ra
colaboración necesária en la inslrucoón delproced./ne1tl] d6 rcsoluciór de las queias y
redamaooles y á ac€olar l¿s resoLlrcores que el Defersor de' Ct€nte em{a y qué
tenq¿n c¿rácler vnculanle oara CNP PARTNERS
La pÉsonláción de r€ctamáciofl ante et Defensor del cliente de CNp PARTñERS asi
como su resolucior, no obslaculiza la Dlel,lud de lJlela udiüal e recurso a otm
recanrsnooe soluoón de mnflctos. ni¿ rá Drolocc¡ón adrrniilratva
El Servicio de QueEs y Recl¿macones actuara án a reso'ucon de ¿s oueias v
féclamaoones de acuerdo @n lo esE bt€cido 6n su Reolameno oue est¿r¿ a disooóicióñ
de los Tonádor/asegurados er las ofic,1¿s d6 la Ent¿ad asegü?dora, y qrc les sera
fac tedoen cuálourei rnornenlo

Lea por de las cond¡cionB de Éte documonto, ante6 de su confomid¡dy l¡rmacon
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El presente conk.to sG rigo por láÉ CoNoICIONES GENERALES, por l.s CONDICIONES PARTICULARES y por los ane¡03 v Aoéndices oue emira t¿ Enüdád áséou¡ádo'á
que. .n 3u coniunto, conimuyen el Conkato de Seguro, carccicndo de valor y electo por separado. Las cláuiúl.i de tas COñbÉ|ot{ES GE},IERALES son desarrotiáis v ¿¡i
lu-.!1i9:^!F_!^rLc-.!1!-P9r e6las CONDICIONE§ PARTICULARES. En ceso de discrapaoci¡ ent e lo estábloc¡do en lás CoNDtCtOtiES GENERALES v lo oactaáo iñ tii
uuNUlcluNE§ PAXIIUULAI{ES. prevalecarán oalá! 6obrc aquélla8, salyo que d¡ch¡ d¡screpanc¡a dodv6 de pactos contra la ley, la mor¿lo.loden püblíco, eh cuyo cago se
antenderáñ nulos de pleno derecño,

A 19§ eJectos d¿ lo dispuetto oí los adrculó§ 122 y 124 del ReglamGrto dB Ordeneción, Süpervis¡ón y Solvencia de laa Enüdádes Aseourador¿s. ¡o.obedo m. Real Dácreto

Nolá lnlormaliva comprensiva delodos lol atpoctoa rclátivos alpreiente seguro que se contempl¿n en los cit¡doB pieceplos regkment¡rios y 3e comprodat erpresamerd
a darlo a conocer a lo3 TomadodA3ogurado§.
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1.2.

1.3.
1.4.

1.5.
1.6

'1.7.

1.8.

1.9.
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t.11.

1.12

t.'t3.

1.11.

'1.'t5.

1.16.

1.17.

1.'t8
1.19
1.n

1.21

2.

Cuando su contsato se

El lfe*nle contr¿to de sequro se encuentE¡ somgdo a b Lev 50/1S0. d€ I de oclubÉ de Contrato de Seouo la Lev m2015 de ddeneom srprvrsrir v solÉnoá de ra. entdrlE§
asequrár¿s y reasquÉdóÉs. d Roál Deaeb 106020¡5 de 20 de Noüsrbre. de ode¡ac¡o s.rpenisbn y-sd\€rEia de las emijdes ¿sEuÉdo.6 y reaeqLlrdoras y dÉp6 c¡c¡A
cm@danles v s€ eoiÉ mr b cqllenido á b Pól¿a v en los resb¡tes dcc,rmenbs cdltl¿tuáes
3, OBJETO DEL co¡TRATo

ocuÍ$da de los nesaos cubielos.
4, PERFECCIOT{Y TOMA DE EFECTO D€LCONTRATO
ElCorirato 60 perlbccbna poa el con3enürienb de las partag, quo sG Ír¡nif¡erb Fr la ¡Gcripciin de l¿ Polirá. Lacob€rtura contrrtada y 3uB ñodlicaciooes oadk¡o¡€s no
tomañn efrcto nierir¿9 no har¡ ido s¡tisfecho 0lgririEr rocibo de Ddna. aalvo úcb en cmtado atbbbc¡do en las Cmdciollas Part¡iulalEs.
L8 obl¡gEc¡orie3 dé la ErfH¡dAsogúr¡dor. conÉñár& á larcelo iior¡. deldía ón que hayan sk ocumpliírenhdos mb€ requis¡bs.
! seguQ qrla tqE sren errEmeolod6 cr conclu9ón m e¡6leerfEsgoo háocufndo d yntesto
5, GARAi¡T¡ASCUBIERfAS.
De acLerdo con lo esbblecido en elcondiciondo de la poli¿a la suma asegurda se áonaá al Tomdor/Aequrado cqr el limft máÍmo de 1O pagos @nsecuülos o 18 pagos dbrrps
lotd para bda la vigenoa del seguro. siemge qLB háyá lransar Íido el penodo de carqncia expr€sado eñ las Cond dones Parlqrlares y sd poduzca por alguna dd las siguienl
ciEUnslancias:
5.1. Do6árroloo
Solo estarán cüberloc lrenb al nesgo de Oesempleo los TomdorelAsegurados que en el[Emenb de poducirse elsiniesfo sean lráb4ado,És porcuenla aFna con coílrab indefnid(
con unaprrEd¿ lóor¿ligualo sup€riora 13 hor¿ssenarales. qJe.
. Hasta el rnoÍEnto de incur¡ er la siluaoó4 & Desemde qre dé lugár ál pago de lá preslacór. ñb,er¿n te.do una Reláoón Labo"al ininb¡ru1prd¿ con el n,s,no slp€adorde

rglos seis meses deducción col" co.tdo labqaltndelFdo
l,lo bndrá l¡ cqlsiie¡acón de co[tr¡to ¡ndefnido ¡ elbcbs de l¡ p.asa¡t6 pó¡t. la caarcabnacbÍ do v¿ 06 cor{ráb6 tenporales o de durac¡oi debrñi¡¡da.
!§ funciorlañG púbtcc ¡o e3tár cübiorto! por ¡a gar.ntia d. d.3.nTle í h pnsenb Él¡ra.5.2. lnc¿p.cid¿dTompor¿l

de la rel4ó4 laboralsiempc que elaccid8nh o lag¡fem€dad que &n lJgar a la sfend¿ FceacddlengansJ oñgen u ocurar con tDsteiond¿d ¿ la Feda & EÉctoy s'n peqiraio de
esl*lecrdo respecto alpeiiodo de caenoa
5.3. Hosrihli2a cón

renun€rda Todó los tr¿baradoes nenoonad¡s en-el oárráio anleñor oaÉ áoeder a la cobedJrá de hsortahzáion debeÉn eslar inoresdos durrie Jn Ériodo min,modeT d
conecutrvos y corplebs en ü,1 centro hospitdario. ¡empé qLre d udenb o la enfermdad que orqiFer dicia hosfiEl.zación. Enga, su-oripr u ocr-r,ar mn imteno.dd á b bc.á
eledo dd seguD ysir perjuioo de lo establecido Espedo al pe.iodo decare¡ci¿5. EXCLUSÍ)i{ES.

dd ompbador ¡nd¡virual dsl Asegur.do,
PPI
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9, INDISPUTABILIOAD
Elpr.sente a ve¡ hay¡ transcurido.l ple¡o ds ur año desdp la contratación de ls pó¡ilr, ralvo plalo más brevo convenido por Condición
Pait¡cular, á
La ndispulabrlided previstá en elpunlo e á lugáren elcaso de existiacluación dolosa delTomador delSesuro o delAseguredo. Se exceptr.rá de esla norma la dedaEción
ne)Gcla re alva 3 a deiAseg

souienlessiluaciones". Loa Doriodos de descanso voluntário yobligalodo que prccadán porñatarnidad o patornldád.

la eristoncis de uná lesión cáuiant do la lncapac¡dad Tomporalo de la Hoepit¡l¡tlción.. Cefalsas v sñlermadada! motlalaa o nelvioiás, aun co¡ndo existan evido¡cias médicas,. Los Drodi¡cldoa como coniscuoncis d¿ t6ntaüva de suicidio del aBegurado iduhnto el priñer año de vigsncia del ságurol o Enfemr€dedes, lo6iona6 y compl¡caciones
ceusadaa difécta o ¡nd¡reciamonls por yolunlád delAseguredo, o derivadaE d€ le rDali¡¡ción de actos ñotodemente tememdos qrra€nlÉñen graya dorgo para l¡ 6elud,. Las prcducidas cu¡ndo elA609urádo 6e enco.nt e b.jo l¿ inlluoocia dal alcohol, drogas tó¡icaa o astupohcientos no pr6scdto3 médicamontoi los qus ocr¡ran en año da
p.Éúósción mentá|, ionambul¡6mo o on dÉaffo, lucha o dña, arcaplo cá¡o probado da logit¡ma defans.; a3i como 1o3 deñvadoa do una adüac¡iin del¡ct¡v¿ dal
ils6úr¡do- d.cl.l¡dá lud¡cialment... Cuafqu irr .nfannod¡d;dolencia, l.sióñ o estado (o las enlomedades que s€ deriyen de éstos)de lás qus elAseguredo tuvieru conocimiento on el momento d€ l. fiÍná d.l
Droie[to contrsto y qu6 no hayá 6ido debidament€ declareda álA§ogr¡6dor.. Lo¡ ¡iniegtros dedvaioi ds áá06 do guen¡, doteror¡smoy do cará-alar polfüco y/o mil¡tá¡.. Los siñiestos producidos por macc¡ón/radiación nuclearo contamiñ¿ción r¡di¡ctiva.. Tonsmoio6, €rupcionaa volaánicñ. inundacion€s y otro3 fenómenos de natüraleE sism¡ca o meteorológiü de caráclor extraodinario y todas aquellas quo deriven de
6ituac¡ones calillcade3 por ol Gobi€mo de la Nacióñ como de "cetástrcfe" o "cálámided necional .

Pare todás lás oáránti¿s

direcla o ind recta de. Las consacuonc¡as de quer¡i o de olfss c¡rcu¡stancias sxt aordinariai y aquéllos otros supuestos quo tengan la consider¿c¡ón de luer¿a mayor de acuerdo con lo
Drovi.to.nol adiculol.l05del códiqoCivil.. Confl¡ctos armados eunque no haya ir.cedfulo d.cl¡r¿c¡ón olicl¿ldo guoíá o los doñvadoa do hechoa do c¿ráctor polílico o aocielo áctos doteroí6mo.. La acc¡ón dir€ctá o indirúct¡ de rcacción o rad¡¿ción ñoclcaro conttm¡nación radioactiv¡.. T€roírotos, €rüpciot¿a volcánica3, inund¡cionos y otros Íeoómenos de nalurale¿a sísmica o m€tcorold,gic¡ de caráctEr oxtnordinsño y lodas aquell€s quo dedven de
Bitu¡c¡on.s cálif¡cadas DorolGob¡orno de la Nac¡ón como de "ca6lrole" o "c¡lamidad nacional".. L€ dorivsdos de riesgds o Éordineño6 cubiertoc por ol Coñaorcio da Compo¡1sáción do Seooros,

lncompaübilidad de gárántias
Lás cóberture6 de o.§emplao, por un lado, lnc.pacidad Tomporal y Hospitaliz¡ciri,o, por otro, son ¿lt rn¡tiv.s o oxcluyenlrs, por t¡nto cuañdo un Tomador/A3egorado $G
cubi.do por D€6empleo no podrá o¡t¡rcub¡erto por hcsp¡cidad Tempor¿lu Hospilal¡zación yviceversa.

computar desde el mom€nto eñ quo 6e origino l. b¿je, por poñodo completo do 30 diás n¡tuÉlas (sln p.duicio d€ lo .stablecido ro6p.cto el p.dodo d6 car6nci¡), p€ro 6e
desiontará l¡ párte ya ebonad¡ do la coboñura da hosprt¡l¡¡¡ciür.
Par¿ aquelos lrabaiadores que seercLerlra" cubiertos por la ga.¿nt¿ de desempleo ¿denás deberá ler¡e6€ en cue¡la lo sigu,enle. S. se prod¡lese ,na enfeñedad comur dl,rarle e pe'iodo en e que e ásegurado se prcontráse percrbrendo la presláción por desenpleo e asegu.ado lendá de€cho a contnua,

cobra roo lá prestaoón por desenplm aJnque se eloreltÉ en stuec ón de lncaptr¿ed T€npo'al col lás rmtáoones estáblscdás e r lá p?se rle po r¿a. S se encorlráse cobrando a pre§aciór por lrcáp¿crdad Tempora t se podujese un desp'do que dÉse derecho al cobo de la p'eslacón po'desempleo segun lo eslaDlecido en a
pres€1te poh¿a, elaseg"rado le.drá deecho a cobrar'¿ prestacdn pordeseppleo

7, PERIODÓS DE CAREIICIAS
Cerenciá lnic¡al

srspenson de lá relación abor¿l po' las c¿usas sei¿ladas en esta poliza y as lo señ¿ e el Servrcio Pú blico de Empeo Est¿tal.

periodo d€ carEicia para elsupueso oe rncapiacdad tempora caus¿da po'a@,oente "

Ca¡ench entre dos sin¡estros
En ceso de producilse situacion€6 d€ Dasempleo subaiguientos a on¡ situecióri a¡tarior do 06sompleo que dio lugar ¡l pego de la presl¡ción por pade de asb pólira, se

siempru qúa dicho cootr¡to tenga una dumción igualo sup€riora l3 horas a k s6nl¿na. En c8so cootrado no sa pag¡ri cantidad alquna.

€stá polira, la a6eguredora proaadará nuavamonle al pa0o d6 plosl¿c¡onai kan6cuÍidos 180 dia6. inintorrumpidoE dssde el fin de la úhims íncspsc¡d¿d t€mporal o sltr
hospitalaña ii ie t¡.t¡ de la m¡sm. c¡use d¿ incap¡cidad o ¡ngreso or c6ntro hoBpit.láio o 30 diaa. s¡ re lntá do una causá disünte. No se ox¡giÉ p€ñodo de cereilciá párá el
supu$to d0 lnc.p¡ck sd Tempor¡l u Hospit¿lización por Eccidente.

8. DURActót{ DEL co TRATo

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
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PPI TARJETAS
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L os 'elonenos at'roslercos y s s'ricos de etupc,ones vo c:nicas y ¡ ca ida de cuerpos siderales se cetfca?r , a rslarcra del Consorcio de C,orper sacrol de S€qurs, msdÉrle
rromes e(peddos Fo. la Ag€nc.a Estalal de ltrleleorclog a (AEMET). el lrsttulo Geográfco Nacolal yros demás orq¿nEmos púbhcos mrpelenles er la marera. En los cáso6 ds
aconlecimiBnlos d€ caráclor politico o social asicomo en el supueslo de daños producldos por hechos o acfaciones de las Fuerzas A¡madas o de las Fueeas o Cuenos de Seguddad

RIESGOS EXCLUIDOS
al Los que no den lugar a indemni¡ación según la Ley de Contralo de Seguro.
b)Lo6 oca6ionado6 en pc¡6ona! asegurad¡s porcontrato de Eeguro dist¡rto a aqoellos en que es obl¡gatoro el reca4o a favor del Consorc¡o de Compenssción de S€uros.
c)Los pmducidoG por coñficto¡ ármados, ¡unque no háyá precsdido la declarac¡ón oficialde guerfe.
d) Lo6 derivedos d6 le 6n€qie nucl€ar. 6¡n p€rjuic¡o de lo .sleblecido eñ l. L6y 1 m11, d.27 d6 ñeyo,6obm r.sponEebilidád c¡vil por deñoB nucleáres o producidos por
mal6dál€6 lad¡ectiYos.
o) Los produc¡doa por fánómono6 da la naturahz¡ disüntos a 106 6oñálados on ol ápartrdo 'l.a) anterior y, en páñ¡cular, los producldos por slováclón dol ñ¡vol froát¡co,
movimianto de laderes, deslizem¡ento o ásent¿miento da terranot, dosprcndlmlonto da rocás y lanóñonoB 3iñilároa, §alvo qu€ esto6 tu€ráñ oce6¡on¡dos manlliestam6nte
por lá acción dal agua dc lluv¡á qua. a su ve¡. hubieaa provocado an ¡a ¿ona una sitr¡ación de ¡nundaaión extraod¡nad¡ y s€ produierán cor carácler simüftáneo a dicha
lnundeción.
f) Los causadG por actu¡c¡on$ tumultu¡r¡as p¡oduc¡d¡s en elcurso d€ reunioñe5 y m¡nilest¡c¡oms llevadas a fibo conlome ¡ lo d¡spuello en la Ley Orgánica 9/196¡, de
i5 de ¡ul¡o, regul¿dora del derecho de rcun¡ón, asi como dur¡ñta el truoacur3o de hualg¡i leg8les, §alvo que las cit d$ ¡cfu¡c¡one5 pudier¿n ser calific.d¡s como
¡contec¡m¡entos exf¡od¡mrios de los soñEl¿dos en elap¡rtado 1.b)antedor.
g)Log caus¿d@ por mal.le delasegürado.
ñ) Los coresporid¡entes s siniestros producidoi añtes del pago de la pdrñera pdma o cu¡ndo, de conformided con lo establocido en le Ley d€ Confalo do Soguro, la
cobertura del Coñ3on¡o de Compens¡c¡ón de Seguros se halle suspendida oelseguro quedeerünguido po¡ feltá de pego de lá¡ pr¡má§.
i)Lo3 s¡nlesüos que por su msgnifud y grav€dad sean calilicados porelGobierno de la llación como de.cátástrole o calamidad n¡cioneb.
EXTE}¡SION OE LA COBERTURAl Ls co0erfura de los ¡essos exlraord n¿rios acan¿árá á las mismes pesones y la6 mismas sumas asquradas que se hayan estáblecido en las poli¿as de seguto a efectos de la
c¡bedürá de los iesoos ordinarios

COMUi/ICACOI{ OE OANOS ALCONSORCIO DE COIIPENSACION OE SEGUROS
1 La solotud de Indsmr[ación de daños cJya cobedJra mtesponda al Corsorco de Co,rpers¿cion de SegJros se efecl,rara ¡redia.le comJnicácior ál msmo oo'e'lomador del

§E hubréra oestionado elseoum
2. La comJñrc¿cron de los dáños v a oDlenc'ón de cJalQd er rnformacion e.¿trya a. procediniello y al eslaoo de kemilacion ó9 los s r eslos pod € reahza'se.
- Medialle llamad¿ a' Cerlo oe Arenc on Telefonic¿ oel Colso'co de Conp€nsácion dB S€quros(952 36i 042 ó 902 222 665).
- A lravés de la oáo,n¿ \¡€b delConsorcio de Comoens¿crón de Seou!s {wwrv.@nsols€ouros.es).
3. Vatoracón dé b-s daños La valoÉcon de .os daios que resr:ñen indéñiiE5Es6i-Eñ a la egislacior de seguros
Consorciode Coñpensacón de S€gums, sin que ést6 quedé vincul¿do pof las vaioraciones q ue, en su caso, hubrese realzado

y alconlenrdo de la póliza de sequo se IeálizaÉ po. el
l¿ eltdad aseguradoB que cubiese los nesgos ordinalos

4. Abonode la indemnización: El Consorcio de Compens¡ción de Segums realizaÉelpago de la indemr¡iz¿ción elbsnefEiario dolseguro rñedi¿nte lransfercncia bancaria.

2I. PRoTEccIÓN OE DATOS
De confoÍnidad con lo prelislo en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Poleccón de Datos de Caác1er Persoña. la Entrdad Aseguradora informa de la existencia de dalos

I\,{ai| ale¡cron@cnppartners eu.
El elercicjo dá 106 citados derochos de acceso. rectifcación, cancelación, lelocacrón del co¡sentimento y oposición no supondrá conlr¿pre§trción de ni¡gún tipo pam el
TomadorAsegurado

pfe§ente conlrato de segurc.
ivrEotANTE LAAcEpTÁcróN EXPRESA DE ESTA cúusuLA EL To|,,,IADoR/ASEGURA00 coNsrEñTE EN LA cESróN 0E Los DAfos
|NCLUl00S EN EL MEñCIONADo FICHERo a olras Entidades pará elcumplmEnto de fnes drredanEnte rel¿cionados mn las lunciones para los que fueron solicilados, ásicomo con

@ntr¿los sJscrlos con eslá Enlidad. recesaros Dam elcJrnplirrento de los,nraTos o en áqu6,loscasosen que lá Ertdad Asegu'adora tenga,Jn nleés legiümo
22. REGIMEII DE RECLAMACIONES
El Égimen de tas recl¿mácionss s€rá sl prevrso en el aniculo 97.5 de b Ley 2A12015, de 14 de julio, de odgnacbn. supeNisrón y sol!€ncia de las enlidades aseguradoras y

€asegu Edoras y disposiciones concordanles.
El SuacnDlor dei sequro, et Tomadofe6€qurado y el Beñefria¿o o lo§ Eenefciarios. asi como sus derechohabienbs, Bstán lacultados para formular quejas y reclamaciones ante el

m
Ci¡P PARTNERS DE§EGUROSY REASEGUROS, S,Afficuum

CNpPARTNERSOESEGURCTSyREAsEGURossA-crOchedr.nolo-ElPrsñto-23023[¡AErRlDlEsPAi{a) r a 3¡9154.00 F 134915213.0r wl mpp.ñáE.ú
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G coNDtcloNES GENERALES

@l mnrrens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

,E**, r¡¡tuRAr.Eá oEL RtcsBo aJBEÍÍo N

11- PAGO DE LA PRIMA
11.1 La pñma delseguro es mensual y su importe seÉ el resültado de aplicar mensuahente 051032% 6obre el sáldo pendienle exBtente (¡mpuostos y rec¿roos incluido§)

€ri6tenle en lá úftimá fech¡ de liquidecióñ men6ual de la tarjet¡ de crédib que re haya reáli!¡do. Er al sopuesto en que los impüestos, leg.lmente repercut¡bles. que
gravaÍ la pima de seguro aumenl¿n odisminuyan.la primá sa vará ¿om.ntede o disñinuida en la misn¡ prqporc¡ón.
ElTomador delséguro está obligado alpago de la primer¡ prim¡ o de l¡ pñma única, o¡ elmomerÍo de,a iirniá delcontrato, a no se¡ qoesedisponga oltz co6¿ en l¡§
Condic¡onas Particula¡os, Las suces¡vá6 prime6 s6 deberán hecar efectiv¡s en los corespood¡entes vencimiantoa.

I i 2. Eñ el caio dá qu. l¡ Pólizá no dobe €ntrer ¡nmediátámente en yigor. el Tomador del seguro o el Asegurado podrán d6morer el pago de la prima hasta que squella deba
tomár elécto.

'13 S el l¿s Cord c ores Pal cu ares no se deterfrna lrngun uga' p¿? el oago de l¿ p1ra se eltende'á q Je esle ha de nace4e en et dorcro de Toredor oe seq JrD

o a exloirelpago de a prima debida en via eJecutivá co¡ base en la Pó1ize Salvo paclo e¡ conhano sila pnma no ha s¡do pagda anlei de que se prdu¿ca elsinieslro. a Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligacrón'15 En caso de f¡ll¿ de pago de un¿ de las pnmat sguierles, E cobelu€ de la Elldad AseqJr¿dorá queoa susperdda ur -res después deld a de sL lenomenro. S,a Eltdad
Asegurado¡a 10 ec'áma el pago dertro de os se s meses sigu eltes a ver cime,]lo de lá p¡ma s€ elterde ? q Je el contrato qJeda exl,rquioo

116 En c.alqJ€r c¿so, a Er lrdad Asegu ¡adora cuando el collralo esté e r susDe¡so solo poo ra eÍqrr el peqo de la o'rr¿ de oeriodo er c usó11/ Sr e conlrálo ro 1ub€rc srdo resLeho o el ng u do colb'rne ¿ los 1J Tdros anteloós, G co6edJra ;uelve a Iener efeilo a las verrt cualo rc?s del d ¿ en que e ro.]ado, del
seguo págó su pfima

12. AGRAVACIÓN DEt RIESGO
121 El Tom¿do. del sEJ! o. en su caso. el Aseglmdo deberá, du'anle e cJ6o d€l confalo comul,ca. ¿ l¿ Entdao As€guraoora. tar omnlo mro le sea pos bte lod¿s ¿s

hube?n sido.onocid¿s oo. ésla er e n¡omenlo de la perfeccór delcoltalo no o ha6. a celeb'ado o lo hab.ia conclJdo en coldrcroñes mas q.¿,ñs¿s
12.2. En caso de que durante lE vigenci€ de 13 Pó¡¡r¡ le ,ue3r comuíicado a la Entid¿d A6egurádora una aqrav¿c¡ón del riesqo, áata ñ6de Droooner una mod¡fic¿c¡ón del

coñtrálo efl un pláro de dos mes€s, a contar desde el diá en que la agraración le hayá 6ido declárád¡. En lal c¿so, el lomador¡el soliuró d¡6pon. de quince diás, a
conlár de6de la recepción de esta proposición, p¿r8 acepbrla o lech¿zada. En caso d6 rochezo, o de silencio por Dañe del Tomador. fa Entidád A6eour;dore oue¿e.
transcurido dicho_plazo. re6cindir el conháto previa advertencia al Tornador!él seguro, dándolB pará que conüste. un nuevo pla¡o do quinc. dia§, tian6.urridos bi
cueles y doñt o de los ocho 6iguienté6, comunic¡rá alTomador la rescirióñ detinitiva.

La Entidad Aseguradora podrá, igualm.nte, ¡oscindir elcontrato comunicándolo po¡ escrito alAseguÉdo dontrcdelple¡o de un mes, a p¿Áirdeld¡a en quetuvo
co0oc¡mleñto de lá agr¿y¿cióñ d6lri6sgo.
S¡3obrev¡niere un §in¡e3tro 3in habeEe rcali¡ado declaÉción d.lrie6go,lá Enüdad Asequradors queda liberad¿ de 3u Drcstáción s¡elTomador o elAseourado han
áclu¡docon m¡l¡ fa. En otro c¿so.lá prelación de la Ent¡ded A6egurádorá se reducirá Éroporciooa lmente a la dlf.rBn¿iá 6ntre la prima coovenid¡ y la qüe se hub¡era
aplicado de h{berse conoc¡do laverd¡dera ent¡dad deldesgo.

I3, DISMINUCION DEL R ESGO
El Tor¡ador del sequro o elAsegurado podrán, durante elcu¡3o delcontralo, poner 6n conocimienlo de l¿ Ent¡dad As€quradota loda6 las circunElánciás oue disminuvan el
de6go y sean det¡lnálurále¡á que sihubieran sido conocidss por é9t¿ en elñomenlo d. le pedección del contralo, loJl¿bría conclu¡do €n cond¡ciones riás lavorablós.
En t¡l c¿so. .l finalizer el Peíodo en curso cub¡erto por la prima,deberá reducirse el impoña de l. p¡imá futura en la proporción corrcspordiant.. toniordo derecho etTomador,
en caso corlrado. a h rcEolución chlcontr¿to y a la deyolución de la diferencia entre lá prima satiilechá y la que le hilbi;ñ cofi*poñd¡do pag.r, de6de €tmomento de la
poest!¡ en conocrmrcnto dG la dlsmmucDt oelí6§90.
I4, DES GNACION Y CA[,{8IO DE BENEEICIARIO

hJbrera .erurciado e¡0resame'te y Oor es¿lh a est¿ fácJrtad modtFclr'á desqnac,ó¡ orevErerle efectLada
14 1 Tanlo una cofi¡o oka facult¿d deherán eiercit ¡se med ¡ante declarac]on eEcritá del fomador dirig¡da a l¡ E¡tidad Aseguredore, o med¡ante test¿mento.

comunicade, salvo que fehácientemenle, anles deelecturd¡cho pago,le sea notlf¡cade la revocación de la désiqnacr'ón er dismBicióo te6teñentaria.
14.3. si la de6ignáción de. Beneficierios se hace en favor de los hercderos sln m¿yor €sp€cificación, se considei¡rán como t¿ies 106 que tengan dicha cofldición en el

momento d€l l¡llecim¡.nto delAsegurado y la dist ibución de l¿ preit¡ción tcnd¿ lugaien proporción a la cuot¿ he¡ed¡lada.
14.4. Si l¿ de§ign¡cióo.s genárica 6n fávor dd loB hijos. se entendarán como tales todó6 sü6' de;cend ientes con derecho a hereícia y.6alvo estiputación en contrsr¡o. le

prest¡ción 3e disl¡ibu¡rá por p¿rtas igual6s.
14.5. S¡ en el momento del lallec¡nieñto del A3cgurado, no se hubiese desiqnado Be¡el¡ciario concretámonte. ni reolas oara su detenninrción t¡ oresl.ecion áseuEdá

form8rá P¡de delp¡trimonio delTomador. La muoño d6l Asegurado, causáda dolos.menle 0or elEenofchrio. orivirá a ésle delderecho a la orast¿t¡on esta¡le¿¡¿á án ¿i
conkato, qued¿ndo ésl¡ integráda an el patrimonlo delTorñador. Si eristieren varios Beneficiarios, los no inÉ inientes en elfsllec¡miento ¡el A6.grrrido conserv¡rán
su derecho.

1 4.6. El foñedor del 6equro perderá el derecho de pignor¡ción da la póliza si renu¡ciá a la facultad de ¡evocación del B.neficiario.15, PAGO DE PRESTATNÑES

cáus¿dos de la la[a de decEracnn

desro ládos oor el -onador do 560r o oreviá acredilacol del sn eslo v orese rlaool oe la docu nEltác,ón €¡.erd¿ segin b q,e se detemrne er .as cono cones p¿n c Jlares.
16, 

- 
COúUNICACIOIJES E\TRt EL ToMADoB } LA E\T DAD ASEGJRADoRA

Asequfadofa senalado en l¿ Pollz¿

lealEedo droclamente a lá Entdad asegurador€,

ra FoIt¡, sáNo que toa ñrsmos E náván nottttcádoe¡ camb¡o de su domicilio,
Pare ou¿ t¿noáñ eñcá¿iá contrr.luál lár .óñ' rñicaciones entre el fomador dél §ogoro y lá Ent¡dad Asegur¡dor¡ deberán h¡cece por escrito s¡ ¡3i lo conv¡niéran les partes.I7. ,PRESÜRIPCIÓN

¿ños p¿.a eldesempleo
18, COMPETENCIA DE IUR SDICCION

oaclo en contraio.
En elcaso degue-eldomrctlo de Asegurado redrera luera de España, éste deberá designar Lrno dentro del Eslado esoañol.19, TRIEUTOS

ooneft r¡fl os sequn 9roceo¿.
20 cüusuLA DE lN0EMNlzacl0N PoR EL c0NsoRclo DE coli,!PENSAcÉN DE sEGURos DE LAS pERDtoas DERtvaDAs DE acot{TEctMtENTos ExTRAoRDtNARtos EN

SEGUROS DE PERSONAS,

ACONTECII{IENTOS EXTRAORDINARIOS BIERTOS

c)H6choso

y ma¡emolos; inundacrones extraodinaries, incluidas
yo!
rnot n

lomados): y caidas de
las prcducidas por
cuerpo6 siderales y

embales de mat; etupcrones volcánicas lempesla¿
rdinarios superiores a 120 km/h aer0lilos

cia de rcbeiión, sedrción, y tumulto popular
o de las y Cuerpos de SBgundad en tiempode pazlas F

- (. Clrr¡d'rc. r0 Lrprárro 2s021 MAORTo rr sp$i .+x9r
d. Lbrcd.se,.dá03!. ¡ó.,$ hqEr' ls ?30 rru .qñ Á 1353¡J¡5
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DoRrr{ñp p,rRTNiERs DE §aE¡Roa yiEÁsEc-uR s i¡ñiraddm o.hárde 10 Phnr¡ ¡.ErPr do.28023 Madd (E§p¡ña) ATURALIZA OEL RIESGO CIJBIERTO V6a

OEFINICIOT{ES PREVIAS
EifiIDAO ASEGURADORA:
CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS. S.A.. sociedad anonime inscdtá en
el Regislro de Enldades fuoquradoÉs por orden [,l n slerial de 13 de SeDlÉmbre de
1978 con qLli¡ero C-559 cor doricdio social en c) Ochand á,ro no 10 pbnt¿ 2a E,
Planlio - 28023 Madnd, es quen asume la cobenu;¿ de los riesoos obÉlo de este
mllralo y ga'alua el oago de las prest¿ciones qJe coresponoan- oon áneqo a las
condiciones del mismo
El contro de la aclivldad de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S.A.
mnesoonde al Mn,sleno oe Econo,ni¿ y CompeÍtvdad det Estádo Españo,, a haves de
la orecoón Genera de Sequros y Fondósde pensones

TOMADOR DEL SEGURO: Perso4e qJe sus¿nbe elconFalo de seguro y ¿sume sJs
obl'gacones, exceplo las que Do'su n¿lJralez¿ deban ser asunidas poielA!:egurado
ASEGURADo: Es la persona físic¿ sobre la que rec¿e e. ñesqo En este ceso será el
titular de la táqeLa emtda po'W,Zink Baqk S.A. y qJe deberá aer residenE e1 EsDaña,
lener u¡a edad sJperior o iquai á 18 años e rlfenor a 65 años en el nonento de
contralaciór de la póhza. ro ¡adecer nnqJla elfemedad qrave, enconlmrse er buen
estádo de salud v estar lcbaiañdo reminer¿damenle en EsD¿ña dádo de ¿ltá en lá
Segurdad Soüal. l.lutuahdád dMorlepio o instrlJció¡ ¿nárco¿
BEI{EFICIARIO DEL SEGURO: W¿ink Bank S.A. con carácter inevocable.
OURACÉt{ DE LAS GARAT{ThS| La cobeÉruÉ individualde bs Aseourados tendrá uña
our¿ción rersual con renovaoór áulomárica y loraÉ efeclo en el ñonento el que el
cle'rle haga uso del saldo drspueslo er la laléta y se cobre la pnmera prma El seguro
podrá enovarse menkas eslé viqerrc el cont"lo de la larjeta sobÉ la que se bas¿ e
seguo As,mlsflo deja,á de lerer eleclo po. el Fallecinenh o lrc¿pacrdad Peananelte
Absoluta dellilular. mrc¿ncel¿üón delcontralo de lanela de créd o sobre lá oue se b¿sá
e. seguro, en c¿so de agola'e plazo'náximo de'4oemnzaoon de cJalqiter de las
ga?nr as ú al f,ializa. a rEns,ráidd del sequro en la cua e Asegurado cJmpla os 65
áños de edad.
DERECHO OE RESCISION UNILATERAL
El Tomadorlie¡e la facultad de rcsolyér uñilaleralmenle elmntrelo conlorme á lo orevisto
en an'culo 83 a) de la Lev de C¡nlralo de Seouro A ta efeclo ouede dino,rse oor escrito
a CtlP PACTñERS DE SEGURoS Y REASEGUROS SA:, enviado- a la siqu'eate
drreccón. c€lle ocl"andralo '0 2" p,anta 28023-ltrerd o por telefono er el núÍcro de
Earcláys Mediador ope,¿dor de 8¿rca S¿{uos V,nculado SAu,901 010 203 , er el
plazo de 30 dias nafurales sigúientes a la fecha en que le haya sido onlrcgada la po iza,
Doduqendo sus efeclos desde el onmer dia hábr laborabl€ en Maddd soJrenE e á
iecepcór por parlo de CNp PAÉTNERS DE SEGURoS y REASEGUIoS s.A.
devolvéndosele a Tomador la prir¡a pagada. srn €peculiBe nrngún gasto r com§.ór
adicional.

1.. SUIIA ASEGURADA
Le sJma asegurada pa? Ias qá?ntiás de oesenpleo lncapacioad renporal y
Hospitaliz¿c'óiserá rgúal al 12ololel saldo pendierte de p¿qo a la fecha de lduidac,óñ
mensualde la taneta inmedi¿tamenle anlerior e le fechá de oóduccón del srnreslro El
impole de la suma asegurada no podrá ser sJpelor en nrnq,¡ caso át importe d6
1 500€ mensuales

2.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S 4., qaralliza er los lemrnos
prev slos en la Póh¿á. los nesgos q.re a conl.nuacór se md ca;
2.f., DESETIPLEO
Sólo estarán cubiertos frente al nesgo de Desempleo los Tomadores/Aségurados que en
el momento de orodüciEe elsrnÉslro sean lfabáádorés oor cJenh aÉna con mnlrato
indefnrdo y m'r úra Jonaoa aboral gualo supenoi a 13 hriras temrnafea, que

. Hása el monello de ,rcurr en la sriuacrón de oesemoleo oue dé luoar a, oaoo
de a p€slacon l.uD.eran lerdo uná Relácór Laboi€l rrrrrerrunpida con 

-e

mismo empleador de al menos seis meses de dumoón con contElo laboral
indefinrdo No lendrá la consideración de contrato i¡defi¡ido a efectos de Ia
preselte poliz¿ l¿ m1c¿rc1ación de vados m1Íalos te¡ poraes o de duracó4
determinada

Lot funcion¡rioc públ¡coa no a¡tán cubleños por lá gerentie de de6empleo 6n la
praronta pól¡tá
2.I.I. PRESTACION POR OESEMPLEO
El AsegJ'ador abolat al benelici¿rio la Suma Asegurada. For c¿da periodo mmpierc de
30 d'as nalurales @rsecutNos en s'luación de desempleo del Tomádor/AsegJ.ado,
mmpJl¿dos a panir de la fecha de suspersór o etr4cró¡ de lá relacól laborát
Lá auñá átagurádá 6e abfierá ¡l TomidodAlegurado con cl límite már¡mo de 10
págos con¡ecutivoc o 1E p¡go¡ altarnos on lotal para toda l¿ vigencia delscguro.
s¡emprc que hay¡ kanscurddo el pedodo de c¡rercir expreiado en la3 pre!6nte3
Condic¡on* Padicul¿res, y se poduzca por ahuna do 1.3 siguiantea
c¡rcumtrÍci¡s:. tutinc¡ón de lá Rolac¡ón Leboral:

e) E1 v,nLrd de exDedrenle de regulaoón oe empleo o oesooo coledvo o cuañdo se
reduzc¿ á la milad lalomada laboralpo. dicha causa.

b) Po' f¿llecim.ento o irc¿pacidad del enpresario indrvidual. y srempre que eslas
c¿us¿s detemilen la e{trción delcontalo de tabajo

c) Pordespido improcedente o nulo.
d) Po'despido o extnción delcontr¿lo bas¿do en ca,Js¿s ouetiv¿s
e) Po' resoluoón volJrtara por parte det Tonedoy'AsegJ.ado únicámelre er ,os

supuesrcs previstos en los a1ículos 40 (Tovilid# qeoqráñca) 41 (rod fcacones
suslanciales de las condroones de lrabap) 49 1 .m (por dec s,ór de ra trabatadora
oue se !e oblúádá a ábándonár su Dreato de fabáo en los cásos de v,olence de
oénerol v 5o-{extncón oor ncumólimrenlo del emDleadorl de Est¿lulo de los
f.abajádóres (R D - 220i5 de 23db ocrr.rbre)f) En vnud de'esolJción judicialsobre los c¡nt?los de t'abajo, adoprad¿ e.r elselo
de un procedlmÉnlo @ncúlsa1.. Suipeniión de le R€láción Láborel:

E1 v'1ud de expedienle de 'egulaoon de empÉo resolJcón ludioal adoplada en e.
seno de ur p¡oc€dr,r'renlo mrcursal asr coFto er los c¿sos prevsios en el arl491.n
de Estalulode los frabaladores
El deEcho a devengo de la prcstación ceaid en el momento él que el
Tomador/Aragúrado rcanud0 una activk ad libonl remunerad¡ coo
indaperdénciá do la duracióñ da la joñádá leborá|, o¡ 106 táñiiinoa doacritor por

E.1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE DESEiIPLEO
No se considerará que e3té cll Doaompleo ál TomádorAsegundo que sa oícusntre
en cualquier¡ de las 3iguientoi situác íones:
al Cuando c§6e volud¡riamente en el fabajo, §alyo por l¿s cáusas prey¡g{¿s en

106 ¡rticulos 40,41 y 50 del Estatuto de los Tr¡baiadores.
b) Curndo h¡ya sido dasp€dido y no recl¿me en l¡empo y foma opoáuños conta

la dcc¡sim emprEs¡r¡á1, salvo por ef¡nción dcl contrato o de6oido basado en
le6 cau6as ob¡etiv¡s previshs on al áñiculo 52 del Eit¡tuto de loÉ
Trabajadores.

c) Cuando. daclrredo improcedente o nulo el despido por S€nt6nciá frme y
comunic¡de por el empl€8dor la fechá de roincorporeción el lrabajo, no s¡
ejer¿¡ tal derecho por pane del Aaegurádo o no se haga uio, en sü cago, de
las acciones prev¡rl¡s en Ia leg¡slación vi0€nte.

dl Cuando no hiye 6olicitado el reingreso sl puesto de kab¡jo en él cáso .ñ que
lá opción enke indemn¡¿¡c¡ón y readmiaión coreapondi€rá el kebajador, o se
esfuviera en ercedenci¡ yvenciera 6lporiodo fijado por la mi8ma.

e) 9u!1do !'l Eo¡trato 6e e¡tingá por jubilación del empresado empl..dor
¡nd¡vidual del Asegurado.

0 Cuando su conkato se erlingá por de6pido decl¡rado pbcédeote.
g) Lo6ltabajadores fios de c¡rácter discontinuo en 106 poriodos on que cerezcan

de ocupac¡ón efect¡va,
h) §i se produce clalquior s¡tuación de oeseñpleo dentro del Período de

C¡ronciá.
i) Si ¡nmediat¡mente ant¿s do l¿ foche de inicio deloeserrpleo, elAsegur¡dol- No ha tenido relación laboral dur¡nte un periodo cont¡nuado de, al meno6,

6 meses,- Ha eshdo vinculado por una relación laboral en la que el de6pido e6 una
caractedst¡ca regular o recuronta o en ceso de que el Asegur¡do
conocior¿ o dobi€re conocer sL¡ páso inmed¡ato a la s¡tuacíón de
Daae ploo.

j) Si su relación laboral lo fuera con una empresa propiadad da su ámbiio
fam¡l¡ar hastá el segundo gñdo de con6enguinidad o añnid¡d, así coño en los
cagos en que el Asegurado o un familier BUyo hást¡ el segundo grado de
coni¿ñguinidad o efin¡ded fuera Adminislrador de la empresa.

k) Cuando el Asegurado fuera socio de l¿ sociedád empleadorá con presenciá o
represenhc¡ón d¡reata en lo3 órganos de adrhinlatráción d6l. Soaieded.

l) SielAse0urado recha¿¿ un puerto de t¡abájo ¡ltern¡üvo oftéc¡do porelm¡smo
u otro empre6ado acorde con su fomac¡ón, erper¡enc¡a y lugu de regidenci¡.

m) Si el Oesempleo se pÍoduce d*pués de quo alAsagurádo háya elcánrado le
edad legal de jubihción con mspecto e le act¡vidad que lleyaba a crbo,
reuniando todos lo3 requis¡tos legals6 nsceiaños para ácceder a la pensión de
jubilación. Se es¡mila e dicha 3ituáción l¡jubil¿c¡on antic¡pad¡.

n) La extinc¡ón del contrato l¡boral como consecuanc¡a de la préjub¡lación dal
Asegurado. Se entend€rá por prejubilación aquélla quo so prcduce cu¡ndo la
indemn¡z3c¡ófi por d6p¡do consist¡ en u¡a rert¡ tempoñl pigadera 6n €l
momento del despido h¿sta lá foche en le qoe ol trebejador acced¡ a lá
jubilac¡ón.

2,2.. INCAPACIOAD TEITTPORAL Y HOSPTTALIZACIÓN
Estarán cubiertos frenle al nesgo de l¡c¿pacidad Tempora y Hospúalizacrón los
Tomadores/Asegurados que sea¡ kabajadoÉs por cuenta propia, funcronarios públms o
por cuenla aiena con i¡dependencia de la relación labora lqualmente estarán drbiertos
po''a ga'a"iia de rosprtálzacor os Tomadores/AseQurados que er e mome.rlo oe
sinestro no deserrpe;en L1¡ aclv.d¿o prolegon¿l erJlerada, 3¡empre que el
accidente o la enfemedad que den lugsr a la referida ¡ncap¡c¡dad telg¡n 9u origcn
u ocuran con posterioddad ¡ l¡ Fecha de Efecto y rin perju¡cio de lo est¡blec¡do
respecto El pedodo de c¡renc¡¿.
2,2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Aseguraoo. abo-ar¿ al Benefirr¿.0 a Sur¿ AsegJ'e¿ por c¿da per'odo conplelo oe
30 dias consecLlivos en sruación de lnc¿p¿c d¿d Tenpo'a del ToradolAsegu rado
La sLn¿ ¿segurád¿ 9é dbona'á ¿l 

_orador.Aseguraoo. 
sienpre qLe haya harsormdo e.

perodo de c¿-enc¿ con el limite máximo de 10 pagos co[secutiyos o lE pagos
altemo6 en lotal para toda la yigenc¡a del seguro i siempre que la locapacid¡d
Temooral cont¡núe baio tr¡t¡m¡ento v es¡stenc¡á m¿dica de lá Seoudded Sociel.
Mutúa, fllonteprc o lnitituc¡on anáhg¡ o méd¡co o facuft¿túo auto-rir¡do y asi lo
rutifque los cery¡cio3 méd¡cos del¿aegurádor.
El ¡mpode de lá prBtácion será en todo caso la suma ¿segurada, aun cu¿ndo el
fomador/Asegurado padecier¡ var¡ai enfemed¡dB al m¡rmo t¡empo o
sobrevin¡en uná nueve cñfeñédad distirt¡ á lá inicialnrañté d6clár¡da. Er erte
últ¡mo caso, el TomadodAiogurado astá obligado á cur6ár ál Aaagur¿dor un
infome mádico dando cuántá dedicha circunst¡nc¡¡.
El derecho al cobro de la preshc¡ón cesará en el momento en que el
Tom¡dor/Asegurado pueda ¡eanudar o rcanude su trab¡iractividad remunerado,/a
o por cuent¿ prop¡a, áún de íranéra párcialy á pe3¡rde no háberalc¡nado au total
cutacón s¡emprc qu6 heye rcenüdado 6u emplso rcmuneredo o por cuenta propia,
y t¡obién ri su e3t do p¿la á ser dé lncapacidád Pérmanente en co¡lqu¡eñ de sus
grados en lor téminos déacítoi por le norñet¡vá do lá Sagur¡dád Soclál ospañolá.
Uña vet cotsu¡¡¡do las prestacio¡€s máx¡mas bnto consecutivas como ¡ltemas,
est¡ gar¿ntia ya no volverá ¡ serde apl¡c¡c¡ón.
2.3.. HOSPfTAL|ZACtON
Estarán cubielos lrenle al ¡esgo de hospilalización os TomadoresrAsequrados
rldcaoos er e, punto 2 2 que laya-l estado irq'esados oJ'a're un pedodo minjmo de
7 diar conseculivos y completos, e1 Jr ce 1ro hospitalario sren p.e que el accdenre o
la en'emed¿d que orqre4 dcl'a hosprrahzaciór lengal sJ oriqel u ocJran cor
posÉaordad a a'echa oe erecb del segJ.o y sr. pelJrLio de lo eslablecdo €speclo ¿l
periodo de c¿rencia
2,3,I, PRESTACIÓN POR HOSPITALIZACIÓN
El AsegJ'aoor abo1a.á ¿ Berefilrano l¿ SJma Aseglrad¿ pron¿leada por e lune! de
di¡s lolaies enle"dÉndo cono oia 2¡ ho'as rfl"lerruTDdas) er srtuácó1 de llqreso en
Cent'o Hospta'a"o oe forddorAsegurado. a flartir del sepümo dia de ingrc"so, con
un márimo de l0 p¡9o3 conseculivos o 18 ¡lternos par¡ tod¡ la v¡genc¡a del
§egurc.
lJna verconsum¡do las prestaciones máximar t¡nto congecutivas como altern¡s,
esla gárentíá ya ñoyolverá a se. do áplicación.

la nomát¡vá laboral española.
lJna ve¿ coflsumido las preslaciones
est¡ garantia ya no volvérá a ser de

consecut¡vas coño altemas,

tPl
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2.3.2. EXCLUSIQNES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEITIPORAL Y
HOSPITALI¿ACION
No t¡eren l¡ consideración de lncapácid.d femponl n¡ HGpital¡¿¡c¡ón y,
coniecuentemont¿, no 3e pag¡ra prest¿c¡ón algula po¡ áquello6 s¡n¡§ÉIros qua
rcsulten o 6eán consecuenc¡¡ de lar shu¡entes situacioneS:
.) Los per¡odor de deacanso voluntrrio y obl¡g¡todo que procedan por

m¡tem¡dad o oaternided.
bl Dohres de éspalda, salyo que er¡6ten 6v¡dena¡á3 objetivadaa por studio3

médicos complement¡dos (radiologia6, gemmegrefiái, ascánaroa. T.A.C.. étc.)
y que supong¿n la exi3lenc¡¡ de un¡ le§ión causañte de la lncap¡c¡dád
Temporálo do lá Hoapitalizac¡ón.

c) Cefsleas y enfermcdedes montal¿s o nery¡osa3, au¡ cuardo exitt¿n
ev¡denc¡ás médicas.

d) Los producidoi como consecuenciá de tenteliva do iuicidio del aaogurado
(durántá el pñmer ¡ño de vigencia del seguro) o Enlen¡edade6, le6ion66 y
compliüc¡ones cauaadat dkect¡ o ¡nd¡rect¡mente por voluntad del
As€liurado, o derivedet da la real¡zación de ¡ctos notod¡mente temerudos que
entráñen orave desoo oala la 6elud,

e) Las proiuc¡das c'uaádo el Asegur¡do 60 oncuontru bajo l¿ influenc¡a del
alcohó|, drooa! tóxica3 o estupef.c¡entes no prescrilos médicameñte; los que
ocuran on ciso de perfurbrc¡ón mental, sot|ámbulismo o en desafio, luchá o
riña. ercepio c.io probádo de leqit¡ma defenrs; asicomo los derivados de una
act!ación del¡cliva del A6egürado, daclañda judicialmente.

f) Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡a, leriófl o e6tádo {o les onf6modádes quo aé
dedven de éito3)de las que elAsegurado tuvieE conocim¡ento en el momonto
de la firm. dcl piesenta coñkato y que no haya sido debidamente declárada el
A6egurador,gl Loa siniestEs dorivedoi do actos de guera. de lefiodsmo y de carácter
politico yro m¡l¡lar.

h) Los siñ¡egtros producidos por reácc¡óñ/r¡diec¡ón nucloár o contemináción
radiaativa,

¡l Teromotos, erupc¡ones volcánrc¡s, inundaciones y oÍos fenómenos de
nátureleza Éfsmica o meteorológica de caBcter efraord¡nario y tofus aquellas
que dedven de Eituecionoa calificada3 por el Gobierno de la N¡c¡ón como de
úcatáskof e" o "calamided náclonal'.

2-4,. INCOi¡IPAÍIBILIDAD DE GARA TIAS:
La6 cobertlra. de Dorempl6o, por un lado, lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡t¡¡¡zación, por otro, Éon al¡.lnativ¿a o excluyentes, por tanto curndo un
Tomado/Asegursdo esté cubierto por 0e3empl6o no podrá 65ta¡ cubiorto por
lncaD¡ckiad femporal u Hospitalizác¡ón y yiceve6a.
Laa cobrrtuñs de lncapacid¡d Tempor¿ly Hospitalizac¡ón son ¡ncompatibles enlre
rf, en el ca6o d6 que ambas ocunan 3¡mult¡neEmente: La lncaFcid¡d Tempor¡l se
eñpezará a computar d6sd€.1 moñento en que sa or¡g¡nó la bEia, por periodo
completo de 30 dias natur¡les ls¡n periuicio da lo eBtáblocido rospecto al periodo
de ca¡encia), pero se descont¿rá la parte ya ebon¡d¿ de le cobertüre de
hosp¡l¡l¡¡ación.
Para.quollos trábajadores que ie encuentr¡n cubiertos por la garant¡¿ de
do3empleo ádomás, deberá tenel§e en cuenta lo sigu¡ente:. Si se produiese une .nÍBrmadad común, durante cl pedodo en el que el

aseguiado ie enco¡tr¡ro porcibiéndo la prBtación por deséÍrpleo, el
asequrado tendr¡ deocho e continuar cobrando la pl¿rtación por
de!éñpl€o aunqoo s6 oncuontrc en shuac¡ón de lnaapac¡dad Temporalcon
las l¡mit¡ciones est¡blecidas en lá pre6ente pólizá.

. Si se encontrase cobrando la pre6lác¡ón por lncepecided Temporel y se
produjeae un desp¡do que d¡ese derecho ¡l cobro de l¡ prest¡ción por
d*ampho según lo eslablecido en la presente pólir¿, el asegurado hndrá
dérecho a cobEr l¡ pr$tación pordesempleo.

3.. EXCLUSIONES COMUNES A ÍOOAS LAS GARANÍIAS
Ag¡mi3mo, el Benef¡ciar¡o no tendÉ derecho ál cobro de las prcstaciones por
oesempleo, lnaapac¡dad Tempor¡l u Horp¡t¡l¡zación s¡ l¡ cont¡ngeocia se produce,
o re d6 v¿ o ea conaecuencia direct¡ o ¡¡d¡rect¡ del
e) Lás con6ecuenciás do gueÍas o de otras c¡raunrtancias extraordinari¿s y

aquéllo§ otro§ supu¿stos que tengan la conr¡deración de luédá máyor d6
acuerdo con lo previ3toen elarticulo r.l05 delCodigo Civil.

b) Conf¡clos ¡mados aunque no haya preced¡do declarác¡ón ot¡ciel de güerá o
los derivados de hechos de carácler po¡itico o socialo aclos de terorismo.

c) La ¡cc¡ón direct¡ o ind¡rect¿ de reacc¡ón o radiación ¡ruclear o conhmin¡ción
radio¿cliv6,

d) TcÍemotos. erupc¡or8 volcánra¡s. inundac¡onB y otros fenómanoi de
nátlr¡162, sismicá o mát.orolódicá de cáráct r ortr.ordin.rio v todas adu.llas
qüe deriven de situ¡cionei celílicedá6 por ol Gobierno de lá Ñación como de
"catfutrofe o"calam¡dad nac¡onal".

el Los der¡vados de riesgos erkaordinarios cubiertos por el Coosorcio de
Compens¡ción de Seguros.

4,. PERIODO DE CAREI.ICIA

4.1 rNtCtAL
. Pare la garentie de Desemploo s6 eBtábloce un pedodo de cárencia inic¡alde

60 d¡as naturales, á computar a part¡r de la fecha de efecto del seguro A

e'eclos de.omp.ob¿r que e^ el nore"lo del ¿caecinenlo del siniesfo'a
tralscurrido el periodo de c¿rerc,¿ rcat. se enre"de.á qre l¿ glu¿có1 de
desenpeo se podrce e1 l¿ 'ech¿ en que se poduzca la exl -oor o srspe.sór
de la Ielaoón aboral por as cáusas señálades en esla póliza, y asi lo señale el
lnslrtulo Naciona de Empieo.

. Para la gáGnüá de lnc¡p¿c¡d¡d Temporal ss estableco un periodo de
carenc¡a ¡n¡cial de 30 dia3 naturale3, a compütar a páñir d€ le fechá de
electo del ssguro. A efeclos de mmprobar que en el momenlo de acaecir¡iento

. Para l¡ gannf¡ por Hospit¡li¡ácioñ Be 66tablece un pedodo dá carcñcia
¡nic¡El do 15 di¿s nstur¿|e9, a computsr a psrtir de la fecha de efecto del
leguro. A efectos de corprcbar qúe en el noFento del ácaecrm€nlo del
srleslro'r¿ lra.scurdo el pelodo de c¿renc¿ n,cral. se erlelderá que la
srtuaoón de Hosplalzacón se p.oduce er el Trolerlo de rngrcso e1 Jr @nlrc
hosp,lalaro de aoJedo con as defn,cores eslablecrdas e1 ra p'eselle pol.za. \o
se e¡q'¿ pe'iodo de careno¿ para el supuesio de I'ospla[¿aoól cáJsada por
accidente.

4.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ce6o de pmduc¡rÉe iituacionea de 0e6emplGo lubÉ¡guientai a ura
situación anlcrior de oe8empleo que d¡o lug¡r al p¡go de l¡ plrsláción por
p¡le de esta pólils, se procederá El psgo de nuevas prest¡c¡ones si el
TofladoriAsegurado ha Bt¡do v¡ncul¡do de foína ¡ct¡y¡ ¡ una nuev¡ rel¡ción
labonl como fábajidor por cuontá áhna y con un contrato indellnido por un
poriodo min¡mo d§ 180 díás natur¡loE ¡ninterrump¡do6 y hayá superado ol
periodo de prueba establec¡do correspond¡ente ¿ su nueva relación laboral
s¡empre que dicho contr¡b tanga un¡ dur¿ción ¡gu8l o superior a 13 horas a la
seman¡.En casoconf¡do no sa p¡ga,á canl¡dad algúna.
En c¡so do prodücirso lncapac¡dedaa Tomporalar u hoaphal¡racionea
6ubsiguientes a una anterior lncapacid¡d Teñporal u hoapital¡r¡ción que dio
lugar a presl¡ción por p¿rte de e6l¿ poli¿a, la a3cguradora pmcGderá
nuevamente ¡l p¡go de prest¡cionec b¡nscuridor 160 di¡s, inintgnumpidos
d*de el fin de la últ¡m¡ ¡nc.pr.¡d¡d tempor.l o alta hosp¡t¡ladE 3¡ !€ trata de
¡a m¡smá ceure do ¡ncap¡cidád o ¡ngreio on centro hospitálaño o 30 diea. si sa
tr.tá ¡lá xñá c.u.r dirt¡ñtr
\o se e{grr¿ Fre"odo oe c¿'enc¿ pa'a el supueslo de |rcapacrdad Tempo.a u
Hosoila Eación oor acadente

5,. cLAüsuLA DE l DEt¡t{tzActóN poR EL coNsoRcto DE cotrtpENsAcÉ oE
SEGURoS DE LAS PERoIoAS DERIVAoAS 0E ACONTECIiIIENTOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSOI¡AS,
De m4fo.mioad co1 lo esrablecdo en el lexlo relurddo del Eslalrlo leoe del Corsoroo
d€ Co npelsacion de Seguros aprobado po' el Rea Decrero Legis ¿luo?/200¿ . de 29 de
oclJb€ el lor¿dor de u¡ colfalo de seqJno de los que deben obq¿lorameñle
ircorpo'ar rec¿eo a faror de'a citad¿ ertdad pLbl,ca er¡p.esanal r,ere la l¿cJ\ad de
convenir la coberlura de os nesgos extraodinados con oralquier enlidad aseguradorc
que rcúna láscondrciones exigrdas porla legislación vrqenle.
[as ndemnizaciones denúdas de sinieshos ñrcducidos por aconlecim€nlos
extráordrñanos acaecdos en Eso¿ña o e¡ el extran ero cJ¿ndo el aseourado tenoa su
resEeacia hablual en España. se.¿r p¿gadas po"el Corsorcio de Cómpersacidn de
Se!J!s cuando elrcr"¿dor i.rbiese sal,slecho los correspordelles recargos ¿ su ravor y
seórcduiera alauna de las srqurenEs srtuaciones
¿) oLe el nesoo extr¿ordrnano cJbierto mr el C,onsorcio de Comoensác,ón de SeoJros
n¿ esté ¿moarfuo oorle oohza de seoum mnkáÉdá con tá enÍdád áseouñdora -
b) Oue aui eslaróo ampa'¿do po'dic¡¿ pohz¿ de seguro l¿s obligaciónes de la entd¿d
asegu,¿do? rc pJderar ser curplidas por h¿ber sido decl¿mda iudio¿hrelle en
corcu1So o po'estaf suteta a Jr pocedrnÉ1lo de l,qudácór rllen,enrdá o asLñd¿ pot
elConsorcio de ComDensac ón de SeQUms
El Consotcio de ComDensacón de Seouros arustaÉ su ácluaoón a o orsoueslo en el
mercronaoo Esl¿rulo ;gal en la Le, 504980.'de 8 de ocuo,e de Co,rtraló de Seguro.
er el Reolamento de seoLro de nesoos exlr¿ordrn¿rios ¿orobado mr el Reat Decrelo
300/200¿-de 20 de feb'eó y er las dÉposioones m-npbnértanas
RESUMEN OE LAS NORIIAS LEGALES
ACO TECIMIET{TOS EXTRAORDII{ARIOS CUBIERTOS
a) Los souenEs fenómenos de le nálLrá,ez¿: leÍemóros v marcmolos rnundác¡oñés
e{traordin-aras. ¡cluidas las producpas po' enbales de úa'. erpuones vo'cáncas
le¡rpeslad cclorrca alprc¿ (nciuyendo los vienlos e raordinaros de Écras supelorcs a
'20 kÍ'/h y los lornaoos). y caides de cJerpos sder¿¡es y aerchtos
b) Los ocesoledos !olentáme1le mro mnsecuencia de lero1sno rebe,ó1 sedroór
motin y hrmullo popular
c) Hechos o aciuaciones de i¿s E¡teeas Ann¿d¿s o de l¿s FLe?as y Cuerpos de
S;qundad en tEmpo de paz.
Los fenóTenos ¿mosfé1cos y sisncos. de erLpc,ores volc¿r'cas y e caúa de cJe,los
sderales se cenrficerán a rnsl¿noá os Co¡sorüo dp Comncns¿có¡ dp Séo.rms
medanre rnfo¡mes exD€didos oor lá Aoenoá Esrálal de Meieomlooia rAElIEfl el
llstrrulo Geoq'álco N;colal v.os derñás oroansnos oublims coñoeientes eii la
naleria En ós casos de amlieciliellos de cáraqer Do'iico o soc.a ási como en er
supueslo de dáños producidos por hechos o acluacbnes de las Fuer¿as Amadas o de
las FJer¡as o Cuerpos de SegJ.d¿d el rienpo de pár. e Conso.co de Corpelsacior
de Segurcs podrá recaba'de os orgaros JJ isdroor e es y ádmrr,slratNos compelentes
rnlofmacron soDte Ds necnos acaecúos
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no den lug¡r a ¡ndemniz¡cióí según la Loy do Contleb do Seguro.
b) Los ocag¡@¡dos en peBonas arogurader por conháto de Beguro dist¡nlo a
¡qu-ellor en que 03 ob¡igetorio el recargo a favor del Consorcio de Compensac¡ón
de Sequroa.
c) Lor producidos por conlictos ¡rmados. aunque no hayá procod¡do lá
d;.lar¡ción of¡cisl de óu.r¡,
d) Lo3 derivadB de la energia nucl6ar, 6iñ perjuic¡o de lo eslablecido en l¡ Ley
12nU1. de 2l do m.yo, iobrG re3ponsab¡l¡dad c¡v¡l por daños nuclearer ó
producidos por materiales radiactivos.
e)Lo6 pEducidos por lenómenos de la nalur¡let. dbtintoa á los soñaládoa en .l
apart¡do l.¡) antarior y. en pan¡culár, loÉ produc¡dos por elevación dél nivel
freát¡co, mov¡miento de ladorai, d6l¡zamieñto o ¿seit¿miento de tenenot,
d.sprendiñianto d6 roces y lerómeflos similarer, s¡lvo que asto3 fuoran
oaarionadG mániñe6tamente por la acción del ¡gua de lluvía ouo. á ru vo¿
hob¡cra pEvo¡ádo en la ¡ona una sitt¡ación da inu¡ldac¡ón e¡traord¡na a v se
produj€ran con car¡cter s¡mültinoo ¡ diche ¡nund¡ción.
f) Los cau3ados por acüJac¡ones lumuhuar¡as produc¡dss en el cuBo de reun¡oner
y manifeatacion€s llovades a cabo confoíne ¡ lo dbpueato ¿n ¡i Ley o¡gánlcá
§/i983, de 15 de ¡ulio, reguladora del dcrecho d. r.ün¡ón, .§í como'dura-nte el
t¡enrcur6o de hüelg8g legale¡, salvo qua las citadai actt¡aciones pud¡eran ser
caliñüd¡s como aaontecinientos a raodinariG de los señ¡ladog e0 el aparl¡do
1.b) ¡ntedor.
g)Loi causados por mála lc del asegurado.

de siniestro hi lranscunido el perodo de carencia i¡iciál

, Mulua o

se enlenderá que la
la que se deteÍ¡ n¿

lnstluoón análog¿ o
se en la fecha en

asr os s€rvicios médims del
asegurador: se exioi de pár¿ el supueslo de incapacidad

P¡I

sa c/ ochandimo,10- ErPr.ñrio-23023 r\¡aoRro

lemporal "o( le

.3IS 
'brc399r,G3.d. L'brc d. SeÉ¿ád.!. brro 1!5 hq¿ r.33 230

r4x00 F +149152.3401 lw cipranÉE a



G. coNDtctoNES PARTTCULARES

!@ eanrxens SEGURO DE PROTECCTON DE PAGOS PPI

NorBiT¡E LA A.EGUR DoR -NF¡¡EñEF. DE-¡E6uRos y FEASE t,o **,*-*HJ#H**, NAIURALEZA 0EL RIESGo CUBIERIO v.a

hl Los conespondientes a siniegtros Droducidos árt6s d€l oeoo de t¿ orimera
pilma o cuanüo, de contorm¡d¡d con ¡o ¿tablacido en la teü de Contiato de
Sagurc, lá cob€rlura del Consorcio de ComDonsaclón d€ Seourcs se halle
auÉpefldida o elseguro quede ext¡nguido por faltE de pego de la6 pñmas.
¡l Lo8 6in¡esko3 que por su m¿gnitud y or¡vedád se¡n ¿¡lif¡cedoa por el Gobiemo
d0 le l{ación como de rcatástrole o c¿lamidad nacioneb.
EXTENSIOT¡ OE LA COBERTURA
1 La cobelura de.os resqos exfaotdna'los ¿lc¿n¿aÉ á las mtsnas oersonas v t¿s
nsmas sunas aseguradas Eue se h¿y¿n estaDleooo en las póEes de seluro a e'eclos
de ia cobertura de los riesoos ord inarios.
2 En .as poli¿¿s oe seqL! de vrda que de ecLedo cor lo p¡evslo er el m4r¿b v de
confordad con l¿ non ¿tea rsoLledora de los seoJros oavados oeneren omvsón
matemátca. la cobenura oe Coñsorcio de Comoeñsacn¡ de Se¡uiros sé refe rá ¡l
capit¿len resgo para cada assgJ"do es decir. a lá d lere¡c.a errre lá s¡m¿ ¿sesur¿da y
la pov¡srol 'lalen¿trc¿ qLe a elld¿d ásequ.adora qre la \ubier¿ emilido deba lener
consttuda. El rrporle corespordÉnte á 'a o.ovrsior nalem¿tca será s¿l,sfec10 Éat l¿
mencionada entLdád aseourádorá.
coti,luNtcAcrór,¡ DE oÁños AL cot{SORcto oE coMpENsActóN DE SEGURoS
1. L¿ sol,cilud de .1deIr zacio^ de daños cuv¿ cooertJra míesoond¿ al Consorcio de
Como€¡sácró1de SeoJros se elecfuará medánle comunicación alm smo oor ellomador
del si-.gum el as€guádo o el be,lelEEno de la pohza, o por Quiel a«üi oo'orerla y
lonbre de los ¿rle ores o oo.la entdad ¿seourador¿ o el med,¿do¡ de seouros coñ
cLva rte.vencon se lubera óestonado elseouó
2. Le collnclcór oe os Úaios v ,a oblócion de c,raloJ€l nlormácón reráLr'a ¿l
procedir erlo y aleslaoo oe lranrh¿ion de los sileslros pod,á re¿ z¿se
- fi¡edrarle t¿n¿da ¿ Certro de Alelción Telelór,c¿ oe Consoa.o de Corpslsació1 de
Sesuros (952 367 (M2 ó 902 222 665).- A travÉs de la página web del Consorcio de Compensación de Següros
(www.consorseeuros es).
3 Valo€ción de los daños La váloraoon de ros daños que €sullen .najeml.¿ables cor
¿"eglo a la lEislaciór de s€guos y alcontenoode la pó.za de segurc se eelizerá por el
Conso.c.o de Compersaciór de Seguos srn que Bste qL6de vrlorlado po' ás
valo.dcrones q Je en su c¿so hubÉse €a ¿ádo la entdad aseq Jrado.e qJe cLb es€ los
nesoos od nanos
4 A-bo'o de a rderniz¿cdn E Consoroo oe CoÍpeñs¿cro1 ds SeqJros rca,za'á el
p¡go de ra ndemr zació1 al be.efcÉno del sequro neora"le Fans¡erenoa bancana
6,.TARIFA DE PRIITA
La tarifa de primas aplicablo al preseíte seguro será la especificada en la Base
Técnica del sequro en cada momenlo y puosta e di6posición del
TomadorrAreguradfo por la enlilad mediadora.
La compañía asegur¡dor¡ se rÉerya el derccho do incronontar la tadfa do priña
en cualqu¡er momenlo en el supu*to do quc la ovolución do lá sini€8tr¡lidad así lo
¿consejara. La citada v¡riac¡ón debe 3er comunicada al TomadodAsosurado con
un pre¿v¡so de dog mes*, plazo duranto el cual el Tomado/As¿guredo podán
rescind¡r la póliz¿
L¿ lueva tarif¿ de pnla. solo se aohcará o¿ra as €¡ov¿ciors de bs mllÉtos en vigo'
o nuev¿s mnlrat¿oones
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
Con carácter general, las primas 3erán aplicadas a cada TomadodAsoour¿do
repercut¡endo el 0,51032% (¡mpu$lo3 y rec¿rgos incluidos) dol 6áldo p.ndiento
ex¡stente en la fecha de la última l¡quidación mensualde la tarjeta asogur¿da.
El s€guro se cont ab a pn.1as mersuales que se ¿bora?n mr cargo a .¿ cuenb dB la
lanela de céd lo aseourada
Enc¿so dP mpago de a p'inera ptrra elsegL'o 10 erta,á en efeclo Elc¿sodeqJe
se produzc¿ e impaqo de aloura de las orimas del seqJt dislfla de la pfl.1era la
cobertJra de la Entidad Asegu¡¿dora qJedara cancelad¿
Duranle € oerodo de oaoo de un sniesr¡r ooT cLaLoJrer mnrnoencia e,
Torador/Asequrado oJedará eiello delD¿oo de E pin¿ ^lersual rerovaDle. Er pago de
la plma se reáruda'á allerr'no del oaqó del siniesüo
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El -omado_Asequrado una vez abonad¿ ,a pr mera pr m¿ podra hacer rodifcac,oaes en
relacion mn sus dalos oersonale§
Est¡s modif¡cac¡oneé tomadn efecto el día de sol¡citud, p¡ev¡a notif¡cac¡ón y
aceptación por la Enüdad Aseguradora llev¡ndo cons¡oo la em¡s¡ón de unag
nuevas condic-lones particulares.
El Tomado-/Asequrado u4a vez ¿bonada a pr r¡e.a p1Ta. podra sol.ola,l¿ ¿iulacó.
delsequro, no e^isliendo e. este c¿so exloro de pr¡"las
S..DURACION OEL SEGURO Y FIi,I DE LAS COÉERTURAS
El segJro leldra una dur¿cór relsüal enovabE auloráticamente y tora? eleclo en el
momea,o e" elqJe el(lierle hag¿ Jso delsaldo dispuesrc der¿ laTl¿ Elséguro pod.á

f ryv!!9It!11! -ele Mnle el collralo de l¿ la'tet¿ sobe a oJe se basa e sEuro

;j""ü i;"¿í"#" i',:"f i!'fiera ui,cutaua ¿ e3ta pórEa de seruro temrne por
cualquierc¿u8a,

bl La fecha en l¿ cual el Tomado/Asegu rado alc¿nce la edad de 65 años.
c) La lech¿ de l¡llec¡m¡enlo o de decl¿rac¡ón del e3tado de lncapacidad

Pem¡nente Ab€olut¿ del TomadodAgegurado en au6huien de 3us qr6dos.
d) Lá fech¿ de recepción por parte dal fueguaador de carta certlicada o llamada

telBlónicá delásegur¿do manilestando su decisión de rescis¡ón delseguro.
e) As¡m¡smo, le cobertura tenninará en la fecha en la que el Asegurador háya

pegado el número márimo de Prestáciones consecutivas o ¿hemas por
lncápácidád Temporal, oesempleo u Hospilal¡zac¡ón que se han f¡jado en esta
po,rza.

10, PAGO OE PRESIACIONES

La docurhonteción qüe la Comp¡ñ¡¡ rolicitará al TomádoriAsegurado en caso de
3in¡oatro a6 lá E¡guienle:

DESEIiIPLE0
En la aDerti¡ra dol s¡nieBtro
T--t6¡iáleolEezelnñ7ñlE
2 Vida L¿borar acú¿liz¿dá ycomplela que tust que ¿l menos 30 d ias el desemoleo.3 C¿rtá de roufcacior de desp.do de la enpesa. en pape. oe ¿ empresá y

debrdamenb fimada y s€llada4 Ceftfcádo dé Empresa o dos Jltmas nómrl¿s. debid¿mente fimaoo v selledo.5 DeElose de la lhudac.on e ndemniz¿c,on ele{fuad¿ por la empresa:en páp€tde ¡e
emDresa v dqbidameñle fin¡ado v sellado

6. Júsúfrcanle corresoondente a'inóreso de ta ndemniz¿cún.7. Er ceso d€ SI,IAC/JUEZ, Acla dd Conctliación, oemanda y Seltenoa JudEa.8. Er caso de E.R.E. aJlor¿ácion adTln sratlva y co¡uñc¿ció,] de'a enprcsa at
kábaEdor.

9. Cátá del S€rv oo Púbtcode Enpleo Eslatat(er aderanre SEpE)acépuido e. págo
de E p€slaoo¡ @n e] penodo fe@noodo

'0. ElÉcro de lá tariela del ¡res inredElamenle arleror a ¿ oroducc,on del §lrsslro
Cuelqu¡erotra document¡c¡ón sust¡tutiya de la anteñomonto Él¿c¡onáda o quo 6ea
nac€6eda pále verificar su val¡dezo ¿lctnce.

En le conünuació¡r del si¡iesko:
r---lusTiEñEf enaqo defSEFE v,o vida labo,al ¿cualz¿da.- Erraclo de te laqela delmes qJe conesponda.

La doouñeñtación deberá ger lao¡blevno contendÉ tachadura§.

INCAPACIDAD TEi\,IPOR{L
En la sDertura del S¡n¡eatro:
r.--IGE]éoiSECIIN]TNIE.
2. Pahes dÉ baja que ¿c.edite du?nte a' meros 30 dias conseorÍvos, la ncapacdad

tenporál del asegur¿do expeddo por la Sequridad Soc al u oganismo Competolle.
3. Vida Laboral Acluahzad¿ y mndet¿ o er caso dearonomo. documonlo acr€dilál {o

de esl¿r inscdtoen e ráJifr)en deAJdnomosde a Seoundád Socrálv ullrmo Daoo
4. BÉlonal C,inico o Cerüfic¿do Máj co oonde se de-t¿ le la'echa'/ o¡qen dé b

enfeÍ¡edad. as. como la evolucion v esado delaseoJrado
En el cEnifiüdo se hárá mns'tar esnccrfc:mirntn
relaco4ados col la c¿Js¿ de ncápacidad,las fecnas de dEgnost.m de los n.sros y
tratemÉnlos seouidos

5. Adé"rás de to'enlercr, en caso de Hospit¿liz¿c,on. rnlorme de ngreso y a[a
hospilalaria

6. Además de,o enEior, el c¿so de Ac¿dente coga complela de las diliqerc,as
iudciaÉs y/o abslado y/o cop€ de cetfficsdo emilido por a empres¿ si se [rala de
ac.denlaleboÉ

7. Exl€clo de la laieE de mes nmediat¿mente ¿ntenor a a orodJccion del siniesfo
C ualquier otre docuñentación sulituliva de l¿ anteriormenie relacion¡d¡ o que sea
necosáde para verificarsu val¡dez o alc¡nce.

En la continueción dels¡n¡6ho:. Parles de confrmaclón deE bera oenodims
- Exkaclo de la la4ela de mes qúe ionesponda

La documgntación dcberá ser leoiblq y no corfendrá lach¿duras

En lá continuac¡ón dal6¡ñ¡estro:
- ---ParleldeToffilEádññ peñodrcos- Extr¿clo de la laqel¿ del mes que correspondá

HOSPITALIZAC ÚN
1. Copia legible delDNl/NlE.
2. Illoíne oe pale de hospite rzeoón cor especrfrGcon de lá ro? de elrrada y salida

dcl.¡nlm hnsr'lráláno
3. Hisrcn¿l C,r,co o Ce4ifc€do qedco donde se deláre la fecra v oricer de E

enfemeoad ¿s'como É e¿olucón v ssládo deleseourado En e ceÁficádo s€ nárá
conslá' espécifc¿merle s e{sleñ enbcede rles ;elacioládos con l¡ caJs¿ de
ircapacidád las ¡echas de d aqlósLm d€ los misros v tralarrenlos sequ.dos¿ Extrádo de a la4el¿ oe mes ñmediabnenle anlsior'a a producción delsineslro.

Cualquierotra documentac¡ón sustitulivá de lá anterio¡menl€ rclecionede oque Eee
necosada pará vedficarsu validoro álcance.

La documonlaclál doberá sor loaiblá y no conte¡drá láchaduraB.

Si fue.a p'ocedenb el rechazo de un srnÉstro mn poslerprrdad a tberse ei€duado
p¿gos con carqo al mlsmo. el AséqJrador podé reclára'a su eleccon conlra e
To,nadorAségurado o e BenefcÉro por las sumas rnd€bdámenle salisfechas más ,os
intereses leg¿les que coñEspondan
El paso de l¿ P€sEoón solo sé levará a c¿bo una vBz qJe elAs€qJrador laya rsobido
E dolumentación y las pruetas requeridas por pane de Tomador/AseguÉdo o el
Benefidario.
U'r¿ ve¿ que la Entdad As€guradora, haya reobrdo Es pefinentes pruebas de que el
Tomador/ seourado se ¡¿lla en alouñ¿ de las srluaciones de lnc¿o¿cdad Temoora,
Hosp{alzaooi o Desempleo ljadai er la defnrc'on e$abecda er Las Condicloaes
Gene¡ales v Paftculares de lá Póli2á Dáoará la sJma aseouradá en los leínnos
esrablec,ooi sr ras preselte Condrcones pañcubres y coñ bs fimites eslablec dos er la
prcsenle Pohza y srr pe4ucio cle que el TomadolAsesurado pueda Ir,oar el
prcedirrienh de reclamación desde 6l no¡renlo en qJe se enorenfo en siluaciir de
Lrc€pecded forpo?|. Hosprlahzecón o Desempleo, hasle le pnmer¿ de es ggulelles
fechas

' La lechá en que el Ton ádorAséqu?do cese en su stuaool de ncapecdad
Temporal. Hosprralzacón o Desempleo. o dele de apon¿r las prueb¿s sohoradas
por la Entdad AsegLÉdora. deqde se elcuell€ en d'cl"¿ sluaoon.. La fecha en qüe ¿ Eaidad Asequ"do". haya pagado er número de Prestacrones
por lncapacidad Ternporal. Hospitalizaoón o Desempbo que se han fúado en esla
póliza

Las Prcslaciones previslas en el Cont-ato de Segu¡o se pagarán por la Entdad
Asegumdora al Beneficiario, que las destrnará al pago de las canlidades debrdas por el
TomadoíAsegurado en vidud delContÉlo de Péstamo.

a le slguianta dióccióí do coneo
i.!AoRlD.

tfl
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECGION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
mÉRroEu@Gh¿dErc1o Pls ¿¡.Et ilA'URALE¿A OEL RIESGOCUBIE¡.IO !d¿

II, PROTECCIOTI DE DATOS
D€ conforrdad con lo previsto en a Ley organcá 151999 de 13 de DEiembro, de
Prole@ión de Dalos de Caracte' Pecolel la Enüdad Asequrado? rnfoí¡a de la

eristenciá de dalos ds carácler personal lanlo en soporle físico. como en soporte
aulomalizadoque pueden ser susceptibles de lratamrento o de un ficherD de su lilularidad
er elque se irclurán los dat)s que ha1 sdo 'ecabedos oáa el desarrollo y cumplimrenlo
del presenle contrato. y respeclo del cJa el Tonador/ AsesJ'ado podrán ejercitar los

derechos econocrdos en la Ley y, en panjcular, los de acceso rectficación y c¿ncelaaón
de datos, asi como el de re\ocacúr del consentimiento por la cesrón de sus d¿tos y de
oposición, en los léminos p@vistos en la mndonada Ley y en su nomalva de
desarrollo, a lrávés de oscrilo que podé di grr a la sede socia de a Enlidad
AseguÉdora, en 28023 ¡.lad¡d cJ ochandiano lo,Planla 2a-El Planlio o via E-Mail:
alencion@cnpparlners.eu
E eFrc'oo de los olados derechos de acceso. 'eclifcacór. cancel¿cón evocac ón del
conserlrm'etlo y oposiciol ro supordra contraprestácó1 de laguñ l.po pa? el
TomadolAsegurado.
Los datos perso,rales neceseros pe? e cuqphnÉnlo de'co1l?10 de segurc lendrán
caÉcter obligalo o. E¡ caso de negativa a facililar drchos datos, no será posible la
celeb¡¿ción del oresente conlrato de seouro
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN 

'EXPRESA DE ESTA CLAUSULA E.
TOI\,IADOR/ASEGI,RADO COÑSIENTE EN LA CESION DE LOS OA'OS INCLU,DOS

Del m,snD Todo el Tomador/Asegu.ado aulonza a la Enldad As€gurado.a para la
t?milacion de cualquÉr tpo de comuncaciol q,re ésta crca converiente fEcilit¿rle
relaliva a los collralos suscrlos con esla Enbdad. rccesaoos pa.a elcdrplinEntode los
msmos. o en aquellos casos en que ra Entrd¿d Asegurado.a lenqa un r,rleies,egilimo
Eloperador de ba4ca-seguros vñcJl¿do y sus colaborado,Es tendrá1 la corsde.acion de
Enc¿Oado del TlaE^lienlo de la entidad aseqJrádora, debÉndo trát¿r los dalos
e¡clusivamenle cor los fnes diÉcl¿rente relacol¿dos con la prcsenE conuaEción, y

confoíne a lo establecido porla entidad as6gur¿dora.
12, REGIMEN DE RECLAMACIONES
El Égimen de las reclamaciones será el previsto en el arliculo 97.5 de la Ley 20/2015 de
14 de lullo. dg ordeñación, sup€rvisión y solvencia de las enlidades aseguradoÉs y
reaseguÉdoras y disposiciones concordantes
El Suscnptor del sesuro. el Tomado¡/asegurado y el Beneficiado o los BenefciarDs, asÍ
como sus deechohabienles, es1án facultádos paÉ foí¡ular quejas y reclamaciones añle
elS¿rvico de ReclamacionÉsde la Di@cción G€nsralde SEUlos y Fondos de Psnsionés
conlra la Entdad Asegurador¿, s consrderan que ésta rcaliza péclc¿s abusivas o
les,ona los derecl"os denvados delmntr¿lo oe seguro.
En .elecion mn lo errsno'. se eo¿erle que para la adm6ió,r y lrar¡ilacon de quetas o
redamaciones ante el Se icio de Reclamáciones, s€rá impescindible acredilar haber
fonnulado las quejas o reclamaoones, previamente por escdto al Servicio de Orejas y
Recramaciones de CNP PARTNERS, y en su caso con posterioidad al oetensor del
Chento de l¿ Enbdad Aseguredora. o qJe haya lranscurrdo el ple¿o legalmenle
eslablecido sir que haya srdo resuella por la Ent.dad.
El SBlVlco de OJeras v Rsclamaciones de CNP PARTNERS dom,c ado en cál,e
Och¿noÉlo ro "0. Dlanla 2'El Plerlio. 28023 t!fuddd, tamibrá y resolveá cuarlas
quéjas y rBdamacionss le sean formuladas por las personas anteriormenie menoonadas,
en prnera r¡stancÉ y fas su r€soluÉiól por d,c¡o dep¡ñamsntrJ podrE s€g,rEe la
remlacior alle el Delensor del Cl,enb de la Enlidad Asequradora. D A DEFENSoR.
SL., dolrcfedo en c,r Velázqu€z n" 80, 100 - 28001 Madid Tlao 9'31tJ4O¿3 - Fax
913084991 www d¿¡efensar.oro. Lá eñ[dad Aseorradorá se mmommele a orEslár lá
co,aboración-iEEEiátñETnI[rccón del proceiÍmÉnto de resoh]ción de las queFs y
rccl¡mec,o4ss y a ec€plar las resolucioles que el oefersor del C¡€rle emrt¿ y qJe
tenqan carác1er vincu ant€ pera CNP PARTNERS.
La pressnlación de €dámación anle el Delensor del cliente de CNP PARTNERS asi
como su rEsolucion. ro obslaNh¿a la plentlud de tuteá IUd,cEl. e recJrso a olro
mecá4 smo de soluoón de corflrclos. nra la proleccón adrfllrslralila

_--Ef .T 
T,ADoR/ASEGURADo CNP PARTIIERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

cNP paqnLFs Df SLGUROS Y q C. C\ch¡nóe.o. r0- FrPr..¡o-23073irADFrD(FSDAT¡
FM o8v8ed bmolore. ¡olJe .i .".Nr i2a$¡3a) cbÉAdñ"¿ ocsFÉ cosscc¡tri --"

d reclamenle relaconados co¡
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